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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE
BAJA CALIFORNIA SUR POR EL QUE SE APRUEBA EL CALENDARIO OFICIAL
DE DíAS INHÁBILES DE ESTA AUToRIDAD ADMINISTRATIVA. PARA EL AÑo
DOS MIL DOCE.

CONSIDERANDOS

l.- Que con fundamento en los artículos 36, fracción lV de la Const¡tución Politica del
Estado de Baja California Sur y 2 de la Ley Electoral del Estado de Ba.1a California Sur.
la organización de los procesos electorales es una función que corresponde reattzar al
poder público, a través de un organismo autónomo en su funcionamienlo e
independiente en sus decisiones, dotado de personalidad juridica y patrimonio propio,
que se denom¡nará Instituto Estatal Electoral, y en cuya integración concurren el Poder
Leg¡slat¡vo del Estado, los partidos políticos y los ciudadanos, en los térm¡nos que
disponga la Ley. En el ejerc¡cio de las funciones del organismo electoral, serán princ¡pios
reclores la certeza, legalidad, ¡ndependencia, imparcialidad y objetividad.

ll.- Que al Inst¡tulo Estatal Electoral de Eala California Sur, le compete la coordinacLón de
preparación, desarrollo y vigilanc¡a de los procesos eleclorales para renovar los
Poderes Legislativo y Ejecutivo. asi como los Ayunlamientos de la Entidad y de igual
manera, p¡'eparar, desarrollar y vigilar los procedimientos de plebiscito y referéndum
en el Estado y los Municipios; as¡m¡smo se encargará de promover y difundjr los
princ¡pios y valores de la cultura democrát¡ca, lo anterior de conformidad con el artícufo .--- il
86 de la Ley Electoral del Estado de Baia California Sur. T..--.
flf.- Que atendiendo a lo señalado por los articulos 8l y 99 de la Ley antes
mencionada, el Consejo General es el órgano super¡or de dirección del Instituto Estatal /1
Electoral, y tien€ enlre sus atribuciones las que le sean conferidas por la propia Ley y \]
por su Reglameñto lhterno.

lV.- El Reglamento lnter¡or del Inst¡tuto Estatal Electoral de Ba¡a California Sur,
establece en su artfculo 86 que el Consejo General acordará los horarios de oficina \.,
que permitañ el mejor desempeño de las func¡ones del Instituto. ü i

V.- Dicho Reglamento Interior establece además en su articulo 87 que los acuerdos \
respecto al horario que emita el Consejo General, deberán ser notificados a los \l
parl¡dos politicos 

\...
Vl,- Atendiendo a lo dispuesto por el artículo 88 del Reglamento en menc¡ón, durante \]
el proóeso electoral todos los días y horas son hábiles, por lo que en periodo ' \\
interproceso, como es el caso del año 2012, no es aplicable tal regla.

VIl.- En este senlido resulta, haciendo una interpretación en lo que al caso resulta
aplicable de lo dispuesto por el artióulo 20 de la Ley del Sistema de Medios de \
lmpugnación en Mater¡a Electoral del Estado de Baja Cal¡forn¡a Sur, tralándose de r.\\
periodo interproceso, el cómputo de los plazos se hará contando solamgnle lgs d as \ \
hábiles, debiendo entenderse por tales, iodos los días a excepción Oe"[s$oaaor, t' '
domingos y los inhábiles en términos de ley, \XA.vY

Calle C(rnslrtrclón No ¡ll5 Es(l GurlloÍ'r{r i'flulc i)L,l (.,rrtrrr r¡e.r.,É.,S lr,r ,f .¡¡ l2l,alAlis 123.1:llil
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Vlll.- Asl, la Ley Federal del Trabajo en su articulo 74, establece como días de
descanso obligatorio:

l. El 1o. de enero;
ll. El primer lunes de febrero en conmemorac¡ón del 5 de febrero;
lll. Eltercer lunes de mar¿o en conmemoración del 21 de marzo:
lV. El 1o. de mayo;
V. El 16 de sept¡embre:
Vl. El tercer lunes de noviembre en conmemorac¡ón del 20 de nov¡embre:
Vll. El 1o. de diciembre de cada se¡s años, cuando corresponda a la transmisión
del Poder Ejecutivo Federal;
Vlll. El 25 de diciembre, y
lX. El que determinen las leyes federales y tocales electorales, en el caso de
elecciones ord¡narias, para efectuaf la jornada electoral.

Vl.- Que con la propuesta del Calendano Oflcial de dias inhábiles que se somete a

consideración del Consejo General, se establecen las fechas no laborables para este
órgano elecloral, tánto por periodo vacacional como por dlas considerados de
descanso obligatorio por la Ley, ya que por encontrarnos en periodo interproceso, las
dispos¡c¡ones legales conducentes no cons¡deran todos Ios días y horas hábiles,

Vll.- Oue el objetivo de establecer el Calendario Oficial de dias inhábiles, es para
hacer del conocimiento de los institutos polÍlicos y público en general, las fechas en las
cuales no se br¡ndará servicio y con ello, que los ciudadanos y perlidos estén en
posibil¡dad de programar los asuntos, consullas y planteam¡entos que puedan
formular.

Vlll,- Que la propuesta de dlas inháb¡les que se somete a consideración del Consejo
General se real¡za tomando en cuenta lo orevisto en el artículo 74 de la Lev Federal
del Trabajor. Por lo anterior se propon€ cómo Calendario Olic¡al de días inhábiles del
año dos mil doce para este órgano electoral, el siguiente:

o El lunes 02 de enero
o El lunes 06 de febrero en conmemorac¡ón del 05 de febrero. con motivo de la

Promulgación de la Const¡tución Polít¡ca de los Estados Unidos Mexicanos
o El lunes 19 de marzo en conmémorac¡ón del 21 de mazo, con mot¡vo del

aniversario del natalicio de Benito Juárez
o 2,3, 4, 5 y 6 de abril, con mot¡vo de Semana Santa
o El marles 1o de mayo, con mot¡vo del Día del Trabajo
o 16, 17, 18,19, 20, 23, 24, 25, 26, 27, 3A y 31 de iulio con mot¡vo del primer

periodo vacacional
o Viernes 12 de octubre, con motivo del Día de la Raza.
o El 02 de noviembre con motivo del Día de Muertos
o El 19 de nov¡embre con motivo del Aniversario de la Indeoendencia de México
o 19,2O,21,24,25,26,27,28,31 de diciembre de2012y 1,2,3 y 4 de enero

de 2013, con motivo del segundo periodo vacacional
o Los días sábados y domingos de cada semana

¡ Forma partc d€l presente Acuerdo, la Tabla que contiene el Calendario
inhábiles del Instituto Estatal Electolal de Baia C.¡liforni¡ Sur.

Calle Conslilr¡ció¡ NL-, .t 15 Esq Curllal o ¡)nel(;. C(¡l (,cr¡1ft) t.r 1,,'.,. B ij S I r:t, Fax

días

California Sur

+
\_)

o

\

\

()\,'

w!!,! rt-.!,1)r:S OIC rl iÁ

2

123 ,13 20



,@ InstitutoEstatal
I ¡.'ll rTUl(t 15¡¡ | Al tLttTORá l.

BA'.{ ('ALIF('¡N¡A {UR

qúe determ¡ne el Consejo General en uso de sus atribuciones
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 36,
fracción lV de la Const¡tución Política del Estado de Baja Cal¡fornia Sur; 2, 86, 87, 99
de la Ley Electoral del Estado de Baja Californ¡a Sur; 86, 88 del Reglamento Interior
del Inst¡tuto Estatal Electoral de Baja California Sur; 20 de la Ley del Sistema de
Medios de lmpugnación en Maleria Electoral para el Estado de Baja Cal¡fornia Sur, 74
de la Ley Federal del Trabajo y demás relativos y aplicables, esté Consejo ceneral
em¡te el s¡guient€:

ACUEROO

Pr¡moro.- Se aprueban como d¡as ¡nháb¡les pera esta autor¡dad administrativa
electoral: el 2 de enero; el 6 de febrero; el 19 de mazo; 2,3, 4,5 y 6 de abr¡l, 10 de
mayoi 16, 17, 18,19,20,23,24,25,26,27,30 y 31 de jul¡o; 12deoctubre; 2y 19de
noviembre; 19, 20, 21 , 24, 25, 26, 21, 28, 31 de diciembre de 2012, 1 . 2. 3 y 4 de
énero de 2013; los dias sábados y domingos de cada semana y los demás días que
determ¡ne el Consejo Generel en uso de sus atr¡buc¡ones.

Segundo.- Notifíquese el presente Acu€rdo a los partidos pol¡ticos deb¡damente
acreditádos ante el Consejo General; publíquese en el Boletín Of¡c¡al del Gob¡erno del
Estado y en la pág¡na de Internét

:L

de este órgano electoral.

Llc. lgado Cota
Consejero

INSTlrur'O [sI ATAL ELEC'rn t'.,,i
BAJA CALIFORNIA SUI{

Rojo Lic. Adrián E Albáñez
Electoral

M. en C. María España de Mónserrath Avena
General

El presente Acuerdo se aprobó por mayoria de votos de los Conseieros E/eclorales ¡{

California Sur

Estatal Electoral do Baja California Sur.

Calle Conslil(¡r.rórr Nu 1l5tsri Grirlkjfrrr, l'rü11, ()r)l (,,r|lr. 1,,¡'.r.' lj..S l¡.r l:dl
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL OEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE

BAJA CALIFoRNIA SUR, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA MoDIFICACIÓN AL

PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE DICHO

óRcnxo ELEcToRAL, pARA EL EJERctclo FtscAL 20r2.

ANTECEDENTES

l. De conform¡dad con el artículo 99, fracción XXVII de la Ley Electorat det Estado de Baja
Calífornia Sur, el ve¡nticinco de agosto de dos mil once. mediante Acuerdo CG-135-
AGOSTO-2o11, fue aprobado por este Consejo General, él Presupuesto de Egresos del
lnstituto Estatal Electoral de Baja Cal¡fornia Sur, para el Ejercicio 2012, el cual fue remitido
al Ejecutivo del Estado por un monto de $35,450,745.00 (keinta y c¡nco millones
cuatrocientos cincuenta mil setecientos cuarenta y cinco pesos 00/'100 m.n.), para su
inclus¡ón en el proyecto de presupuesto de egresos del Estado de Ba¡a California Sur.

ll.- Con fecha 4 de nov¡embre de2Q11, el Consejo General del Instituto Estatal Electoral
de Baja California Sur, eprobó en Sesión Ordinaria el Acuerdo CG-0138-NOVIEMBRE-
20'1 1, mediante el cual se amplió e] presupuesto de egresos de este órgano electoral.
para el e¡ercicio fiscal 2011 , en el que se aprobó entre otras cuestiones (Considerando
lll de dicho Acuerdo): "(...) el haber por ret¡ro a los func¡onarios electorales que
concluyen su encargo, de conformidad con nuestra norma reglamentaria (...)".

lll.- Con fecha 17 de enero de 2012, fue not¡fcado a este órgano electoral mediante oficio
No.SF-035/2012, que el monto final aprobado por el H. Congreso del Estado de Baja
California Sur, como ingreso por subs¡dio estatal para el ejercicio 2012 del Instituto Estatal
Electoral de Baja California Sur, asciende a la cant¡dad de $30,150,000.00 (lre¡nta
millones c¡ento cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), pof lo que en relación al presupuesto
aprobado por este Consejo General, dicho presupueslo de ingreso por subsidio estatal
para el ejercic¡o 2012, se disminuyó en Ia cant¡dad de $5.300,745.00 (c¡nco millones
trescienlos m¡l setecientos cuarenta y cinco pesos 00/100 m.n.). A pesar de ello en fecha
'15 de enero de 2012, la L¡c. Ana Ruth García Grande otorgó el aumento de salar¡os
programados al personal, ello sin conocer el techo presupuestal aprobado por el
Cono reso del Estado.

lV.- Que derivado del Acuerdo señalado en el Antecedente ll del oresente documento. el
dla 3 de febrero de ?012, tue aprobado en la Sala de Ses¡ones del Consejo General, el
"D¡ctamen que em¡te la Com¡s¡ón de Administración y Log¡st¡ca det lnst¡tuto Estetal
Electoral de Baja Cal¡fom¡a Sur, de confotm¡dad con el Acuerdo CG-013í,NOV\EMBRE-

los tactores a cons¡derarse para el cálculo del haber por retiro a que \e re{iere ql arliculo

C-¿llr. Col,sfllr/c¡on Nc J1) L5\t G ,ltcnrr, l)r {jl(; (l(r (.rxlt,t) td',,,r tJ.-5 l,: l.¡. t.!, 1¿(t¡t 12.J.i\'2\

California Sur
¡\sl¡TuTo ESlArAl- tLf.cfoR^1.

BAjA CALtfORNtA sUR
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30, ¡nciso E). númerc 3, fracción )Nlll del Reglamento lnteríor de dicho órgano elecloral",
en el que se determinó respeclo al haber de retiro, lo sigu¡enle:

a) El equivalente a ,res m€sss de /a perccpc¡ón mensual que el cargo de conse¡ero
tenge asignada conforme al prcsupue$to d6 egresos dal año que correspcnda al
pago de esta prestac¡ón.
b) El equMalonte a un mes de la mísma petcepción señalada en la fracción anteñor,
por cada año de seNic¡os prestados al órgano electoral, y
c) El equ¡valente al monto de un mes de la percepción mensual gue el consejero
tenga as¡gnada conforme al presupuesto de egrcsos del año en que se otorgue el
haber por retiro.

V. Derivado de lo señalado en el antecedente inmediato anterior, con lechas 08 y 17 de
febrero de 2012, la titular de la Comisión de Admin¡strac¡ón L¡c. Ane Ruth García Grande
olorgó a los entonces Consejeros Electorales Lic. Ana Ruth García Grande, Lic. José Luis
Gracia Vida, y Prof. Martfn Florent¡no Aguilar Agu¡lar, el haber por retiro a que se ha
hecho alusión, como se desprende de los recibqs suscritos por los mismos con esa fecha,
por las s¡guientes cantidades:

Es asi, que las obligaciones fiscales derivadas del monto referido, ascienden a un total de
$807,576.00 (ochocientos siete mil quinientos setenta y seis 00/100 M.N.) s¡n embargo,
no fueron reg¡stradas contablemente €n el mes de febrero por el personal de-la
ádministrac¡ón responsable, y dicha obligación fue deteclada hasta el 20 de abrit del 20í2,
por las ver¡l¡caciones que hace actualm€nte la Secretaria Técnica de la Comisión de
Administración y Logistica.

Vl. Con fecha 20 de febrero de 2012, la Licenciada Ana Ruth Garcia Grande. en su
carácter de Consejera Presidenta -€n tal fechá- del Instituto Estatal Electoral de Baja
Cal¡forn¡a Sur, llevó a cabo la entrega-recepción de la Comisión de Administración y
Logistica, al Licenciado Jesús Alberto Muñetón Galav¡2, quien se desemoeñaba hasta esá
temporal¡dad como Secretarlo Generat de dicho órgano electoral, quien recibió bajo las
rsservas de ley la documentación entregada, para verificación y análisis de la misnia; en
dicho acto se le requ¡rió a la consejera Presidenta salienle una lerie de documentos de ¡a
admin¡stración m¡smos que constan en el acta general de entrega recepción, en virtud deaomrnrstracron m|smos que constan en el acta general de entrega recepción, en virtud de
que no se encontraron a la vista, o en su defecto, no se encontrabah en los arch¡vos
correspond¡entes, en razón de le naturaleza de cada documento.

Callc Conslitrrcron No.4l5l-sq (iurlleror', l)r(jlo. (:(,1 (,(,ttr., t.r t-.,,/ g(:S l,jt . t:,r\ 1;1,útjl)8 12J:132t)

California Sur

C-

\

HABER POR RETIRO
Consejero Elecloral saliente Cantidad incluve imDuestos

Lic. Ana Ruth García Grande $1,406,20s.00
L¡c. José Luis Gracia V¡dal $ 642.857.00
Prof. Martln Florent¡no Agu¡lar Aguilar s 642.857,00

Total $2,691,920,00

!vr!w rrxJl)fr!, ()Jq rr¡
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\ \-r\nl. Competencia. El Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Bara Californ¡a Sur( \r\

es competente para conocer y aprobar el presente Acuerdo, con fuÁdamento en lo \_4.
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Vll. Como consecuencia de lo anterior, y derivado del camb¡o de administración del
Insütulo Estatal Electoral de Baja California Sur, el Licenciado Jesús Alberto Muñetón
Galaviz, Conselero Presidente de d¡cho órgano electoral y t¡tular de la Comisión de
Administración y Loglstica, con el apoyo técnico y profesional de la Secretaria Técnica de
dicha Comisión y de su personal a cargo, se encuentra realizando los trabajos tendientes
a la verif¡cac¡ón, análisis y búsqueda de la documentac¡ón aludida en el antecedente
anterior, sin que a la fecha haya sido posible su conclus¡ón.

Por lo anterior, es preciso señalar que se ha detectado falta de equipo, o su disposición
para f¡nes particulares; felta de pago de equipoi falta de pago de lo autorizado para
memoria electoral 2010-201 1, por lo que dicho monto se pagó por Ia nueva administración
a requerimiénto del proveedor: falta de pago de impuestos sobre la renta correspond¡ente
al haber por retiro; falta de pago impuestos sobre nómina por lo menos en los últ¡mos s
años, por montos que se describen en los anexos que se presenta.

Aún se continúa con las verjlicaciones correspondientes, s¡n embargo ante la falta de una
entrega ordenada y detallada de la documentación requerida en el acta general de
entrega recepc¡ón y en general del la s¡tuac¡ón del estado reat de la administración es
¡mportante señalar que en ses¡ón erfraord¡nar¡a de la Comisión de Administración v
Logíst¡ca de fecha 19 de abr¡l de 2012, se aprobó la apl¡cación de una auditoria interna á
la Comisión de Administración por un despacho elerno qué está por determinarse. sl

Vlll. Con fecha 29 de marzo de 2rliz,el Consejero presidente cte este órgano etectorat, 
t--it-.

L¡cenclado Jesús Alberto Muñetón Galaviz, dir¡gió oficio CAL-0004-2012, at Director de \,._.
Ingresos de la Secretarla de Finanzes del Gobierno del Estado, a efecto de consultar la
informac¡ón atinente a las obl¡gaciones l¡scales respecto al Z.So/o del impuesto sobre
fiórniná, asl como el fundamento legal aplicable al caso, toda vez que la presente
adm¡nistrac¡ón no encontró antecedente de pago de dicho impuesto. \,
lX. Con fecha 1E de abril de 2012, mediante ofic¡o SF-D1.056 1t?O12, el Director de \\
Ingresos de la secretarla de F¡nanzas del Gobierno del Estado dio respuesta a la consulta \
señalada en el antecedente anter¡or señalando la obligac¡ón de pagar impuesto sobre
nóminas, en los que señala la autoridad fiscal que la ¡nstitución se encuentra en
incumpl¡m¡ento y no esta dado de alta en el padrón estatal correspond¡ente, de
conformidad con el artÍculo 34 de la Ley de Hac¡enda del Estado de Baja california sur

X.- Que de veriflcación que se está real¡zando se han presentado daversas irregularidades ( \¡

y conforme lo descrito en el presenle, se observa que es necesario replantear el V
presupuesto de ¡ngresos y el presupuesto de egresos del Instituto Estatal Eleclorat de
Ba.ja California Sur. _ \

3
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dispu$to por los artículos 36 de la Constitución Polltica del Estado de Baia California Sur:
1; 2; 3; E6, pánafos tercero y cuarto: 99, fracción XLVII de la Ley Electoral del Estado de
Baja California Sur, y demás relativos y apl¡cabl€s .

ll. Como lo dispone el artículo 2 de la Ley Electoral del Estado de Baja Cal¡fornia Sur, el
In6ütuto Estatal Electoral de Baja Califomia Sur, es un organismo público, autónorno en
su funcionam¡ento e independ¡ente en sus dec¡siones, dotado de personalidad jurídica y
patrlmonio prop¡o.

lll.- Asl también, el artfculo EO del ordenam¡ento en cita dispone que el Inst¡tuto Estatal
Electoral elaborará, administrará y ejercerá an forma autónoma su presupuesto de
egresos que enviará por conducto del Ejecut¡vo al Congreso del Estado para su
aprobación, incluyendo en éste el financiamiento público de los partidos políticos, y estará
obligado a presentar su cuenla pública en los términos lé9ales.

lV, Mediante el presente Acuerdo se propone modificar el presupuesto de lngresos y
egrssos 2012 de este órgano electoral, con fundamento en la autonomía con que se
encuentra investido este último pára adm¡nktrar su presupuesto, atendiendo a que existe
la viabilidad material y jurfd¡ca de llevar a cabo tal modificación, en v¡rtud de la existencia
de los siguientes ingresos:

a) Que como se destalló en el antecedente lll de este documento. el subsid¡o estatal ' *=-
a que se refiere el artículo 99, fracción XXVII de ia Ley Electoral vigente, aprobado (| \
por el H. Congreso d6l Estado, asciende a la cantidad de $30,150,000.00 (treinta \-
millones ciento cincuenta mil pesos 00/100 M.N.)

b) Derivado de lo d¡spuesto por los artfculos 52, fracc¡ón lll, inciso e),59 y demás
relativos y aplicables de la Ley Electoral del Estado de Baja California Sur, así
como de los Lineamientos aplicables, los ingresos por multas a parl¡dos
políticos, en lo que correspondlente a la presente anual¡dad, asc¡enden a la
cantidad de $1,598,278.00 (un m¡llón qu¡n¡entos noventa y ocho mil
doscientos setenta y ocho pesos 00/100)-

c) Por otra parte, derivado de manejo de la cuenta bancaria del Instituto Estatal
Electoral de Baja Califomia Sur, la Institución de Banca Múlt¡ple Grupo F¡nanciero
Santander, otorgó por concepto de productos f¡nancieros, la cantidad de
$985.00 (novecientos ochenta y cinco pesos 00/100 M.N.), en los meses de
enero, febrero y marzo del año que transcurre, como se desglosa en la propuesta
de aiuste del Presupuesto de Ingresos Ejercicio 2012, que forma parte del
presente Acuerdo.

California Sur

presente Acuerdo. \
d) Por concepto de otros ingresos (subsid¡o estatal correspond¡ente a diciembru O" f¡\ \

2011) y saldo de ejercicios anteriores', el Instituto Estatal Elecloral de Baja \\\ \]
California Sur, cuenta con la cantidad de $10,155,421.00 (diez miltones ciento .''z \

Call.r Conslrtucrón No .tl5Es.t G$r¡l(r rr) Prt,lr, (;(, (-Élrr,' L{i,.,". 5L:5 I,ir Fa¡
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V. No obstante lo anterior, tal como fue señalado en el Antecedente lV del oresente
documento, con fechas 08 y 17 de febrero de 2012, los Consejeros Eleclorales que
term¡naron su encargo, L¡c. Ana Ruth GarcÍa Grande, L¡c. José Luis Gracia Vdal y prof.
Martin Florentino Aguilar Aguilar, recibieron el haber de reliro aprobado med¡ante Acuerdo
CG-0138-NOVIEMBRE-2011, de fecha 4 de noviembre del año próx¡mo anter¡oÍ. descr¡to
en el antecedente ll, por lo que este gasto fue erogado fuera del ejercicio presupuestal
correspondiente, es decir. en el año 2012, y no en el año 201 1, en el que fue aprobado
por Consejo General, lo que afecta los recursos d¡spon¡bles para la In5titución y que
impaclan en el presupueslo de ingresos de 2012, y que alteran los egresos de la
Institución en el mes de febrero de 2012,

Vl. Aunado a lo expuesto, derivado de la verificac¡ón y anál¡sis á que se ha hecho
referencia en el antecedente Vll de esle documento, se ha encontrado lo s¡guiente:

a) No se informaron por la adm¡n¡strac¡ón saliente los montos totales de haber oor
retiro, ni obligaciones fscales pend¡entes, además de no haber regislrado
contablemente dichos impuestos por pagar, por lo que no se pudo hacer una
detecc¡ón oportuna de dicha obligación f¡scal, lo que provoca que no fueron
enterados en tiempo los impuestos sobre la renta correspond¡entes al pago de
haber por retiro a que se ha hecho alusión, y que disponen los artfculos .l06: 109.
fracción lll, 112 y demás relativos de la Ley del lrnpuesto sobre la Renta,
impuestos por la cantidad de $807,S76.00 (ochocientos siete mil ouinientos
setenta y seis pesos 00/100 M.N.), por lo que se deberá erogar tat cantidad, más . \
multas y recargos, en v¡rtud de que la anterior administración no realizó el reqlstrol,\ \
y pago en tiempo y forma, por lo que la presente adm¡nistrac¡ón deberá satisiacer$\

Calle Coñslittr()ón Nú i151.:'q GutJlerrrrj Pfir)tú. (jrlt L,,Itr,) L,tl',.1¿ tj : S l,,r F;r^

cincuenta y cinco m¡l cuatroc¡entos ve¡ntiún pesos 00/100 M.N.), cantidad que
resulta de la suma de dichos subsidio y saldo, como se detalla enseguida:

Otros íngresos
Concepto Cant¡dad

Subs¡dio estatal correspondiente a
diciembre 201'l,entregado de forma
e)Íemporánea, (con carácler
extraordinar¡o)

$4,566,640,00 (cuatro millones
quinientos sesenta y seis m¡l
seiscientos cuarenta pesos 00/100
M.N.)

Saldo de ejercic¡os anteriores (saldo en
cuenta al 31 de diciembre de 201 1')

$5.588,781.00 (cinco millones
qu¡nientos ochenta y ocho m¡l
setecientos ochenta y un pesos
00/r00 M.N.)

Total $10,155,421.00 (diez millones
c¡ento cincuenta y cinco mll
cuatróc¡€ntos veintiún pesos
00/100 M.N.)
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tal obligac¡ón f¡scal, en aras de dar cabal cumplim¡ento a nuestras obligac¡ones en
tal materia,

b) No han sido enterados los lmpuestos sobre Nómina a que se refiere el artfculo 34
de la Ley de Hácienda del Estado de Baja California Sur, por lo menós eñ los
últ¡mos cinco añosi en viñud de lo anterior, deberá erogarse la cantidad
corespondiente al cargo generado por d¡cho concepto. No obstante lo anlerior,
con base en la disponibilidad presupuestal a que se hace alusión en el presenle
Acuerdo, esta autoridad adm¡n¡strativa, en la actualidad se encuentra en
posib¡lidad de pagar la cifra correspondiente a la presente anual¡dad, deb¡éndose
enterar la cantidad de $170,520.30 (ciento setenta mil quinientos veinte pesos
30/100 M.N.) en lo que corresponde a los meses de enero a abr¡l de 2012.

Vll. La Institución requiere iniciar con los trabajos de modern¡zación de su estructura,
infraestructura, forlalecim¡ento de sus cómisiones permanentes, la creación de las
Comisiones Espec¡ales de Transparencia, de Planeación y de Informática, ello aunque
limitadas por la disponibilidad presupuestal ¡nic¡ará un nuevo impulso a la lnst¡tución. por
lo que el presente acuerdo propone ¡ncremenlar y fortalecer la estruclura de este último,
con el personal necesario pára la institución, aunque de manera eventual dado que los
[ecursos para ello son ingresos que no forman parte de lo otorgado regulamente por el H.
Congreso del Estado.

Vlll. Derivado de las anter¡ores cons¡deraciones de hecho y de derecho, que mediante el
presente Acuerdo se exponen, este Consejo General en uso de sus atribuciones relativas
al ejercicio y administración autónoma de su presupuesto, propone modificar el
Presupuesto de Ingresos y el presupuesto de Egresos del ejerclc¡o 2012, como se
desglosa en los anexos que se presentan y que forman parte ¡ntegrante de esta
determ¡nación, en aras del fortalecim¡ento Inst¡tucional en cuanto a sus recursos
humanos, recursos materiales e informáticos, así como en cuanto a la planeación de sus
actividades, en los términos que atienda a los fnes, metas y programas del propio órgano
electoral que s¡rven de motivación y fundamento para su proyección.

lX. Tal modif¡cac¡ón vendrá a impactar las parlidas: '1000, Servicios Personales. con la
contratac¡ón de personal eventual, duranle los meses de abril a diciembre de 2Q12', 2000,
Materiales y Suministros, en los que se adquirirán material de ofic¡na, mater¡ales y útiles
del proceso infarmático que ¡ncluye los requerim¡enlos de las Comis¡ones de Capecitación
Electoral y Educación Cívica, así como de Organización Electoral y del Servicio a\
Profes¡onal Electoral, combustibles y lubricantes del parque vehicular, con el ob,et¡vo de ( v
cumplir con el plan de trabaio de dichas comisiones, productos al¡mentic¡os: 3000, \-,
Servic¡os Generales, derivado de las necesidades básicas de cada una de las
com¡siones que integran este órgano electoral, siendo los rubros más significativos los de \,
profesionalización y capacitación (adquisición del programa CONTPAQI para lás I I
Comisiones de Fiscalización del Financiamiento de los Partidos Politicos y de \ "v\
Adm¡h¡strac¡ón y Loglstica: capacitación y conversión de programas necesar¡os para la i\\

com¡siones que integran este órgano electoral, siendo los rubros más significativos los de \r
profesionalización y capacitación (adquisición del programa CONTPAQI para lás I I
Comisiones de Fiscalización del Financiamiento de los Partidos Politicos y de \ "v\
Adm¡h¡stración y Loglstica; capacitac¡ón y conversión de programas necesar¡os para la i\\ \
utilización de dicho programa); seguros para personal (adquisición de seSuro\d" "':" ] \J\ \

,, w.Cllle Corlstitucron N,, J15 t sli Gurll,,.rri() i)rkik, i;,1 (,,.irtrr) 1,1 P,r.' rr. r | 'i l,ri 11" ll¿Nü8\,'3 'l.t l:)
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seguro de separao¡ón que se otorgaría al Consejero Pres¡dente, Consejeros Electorales,
Secretario General y Secretarios Técnicos de esle órgano electoral), seguros para
vehlculos, impuestos y derechos, patentes, regalías y otros (adquirir l¡cencias necesarias
para el programa CONTPAQI, asi como el software para la realización de las actividades
de la Com¡s¡ón de Organización Electoral y del Servicio Profesional Electoral),
mantenimiento de b¡enes ¡nformáticos (adquisición e instelación de una red inalámbr¡cá
¡nstitucional), if¡pres¡ón de documentos of¡dales, d¡fus¡ón e ¡nformación, pásaJes y viáticos
(v¡ajes del peGonal de este órgano electo¡al a efecto de conocer la experiencia de otros
Estados que celebren elecciones concuffentes con la FedeGl)i 5000, biénes muebles e
¡nmuebles, para la modificación básica de algunas de las oficinas de este Inst¡tuto, con el
objet¡vo de lograr una mayor funcionalided de las m¡smas, así como para la adquisición de
equipo de córnputo necesar¡o. En esle apartado es ¡mportante puntual¡zar que existen
part¡das que no son susceptibles de afeclación, por dispos¡ción de la legislac¡ón electoral,
o bien, por Acuerdo de esie Consejo, como lo son las paftidas 40OO, Financiamiento
Público a Partidos Políücos y 6000, apoyo con elementos a representantes de
partidos políticos.

X.- En consecuencia, la propuesta que mediante el presente Acuerdo se formúla consiste
en la modif¡cac¡ón del presupuesto de ingresos 2012, mismo que asciende a la cantidad
de $30,150,000.00 (treinta millones ciento cincuenta m¡l pesos (00/100 M..N.),
adicionándole otros ¡ngresos por los conceptos señalados en el cons¡derando lV del
presente Acuerdo, por lo que en caso de su aprobación, el Presupuesto de Egresos para
el Ejercicio 20'12 se mod¡f¡carla, el cual ascenderÍa a la cantidad de 941,904,693.00
(cuarenla y un millones novec¡entos cuatro mil se¡scientos ochenta y tres pesos OO/iO0
M.N.)

Por ello y con fundamento en el artículo 36 de la constitución polilica del Estado de Baia
California Sur; 1; 2; 3; 86, párrafos terc€ro y cuarto; 99, fracción XLV de ta Ley Elecroral
del Estado de Baja California Sur, este Consejo General,

ACUEROA

Primero.- se aprueba la mod¡ficación al presupuesto de ingresos y egresos del Instituto
Estatal Electoral de Baja california sur para el ejercicio 2012, en los términos expresados
en el presente documento y ánexos que forman parte del mismo.

Segundo.- Se autor¡za a ¡ncorporar y distribuir en los montos que corresponda y que se
encutsntran descrilos en los anexos al presente, en los conceptos y cantidades s¡gu¡entes:

wlvn rEélr \ orrj r:,r

Concepto Cantldad
Seru¡cios oersonales $22.545.603.00
Materiales y suministros $ 692.64S.00
Servicios Generales $ 6,691,050.00
Bienes muebles e ¡nmueblés $ 641,190.00
Fjnanc¡am¡ento público a part¡dos politicos $19,748,510 00

\\ ) 7
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Apoyo con elemeñtos a repfesentantes de ls 314,211.00

Tercéro.- Los planes y programas anuales del Instituto y de sus órganos deberán
adecuarse e las modif¡cac¡ones aprobadas en el presente acuerdo.

Cuarto.- Se autoriza la incorporación de los sigu¡entes gastos al ejercicio 20'12, mismos
que se detallan a continuación:

a) Memor¡a del Proceso Electoral por un morfo de $288,028.00 (dosc¡enlos ochenta
y ocho mil veintiocho pesos 00/100 M.N,)

b) Equipo consistente en una trituradora de material plást¡co, por la canl¡dad de
$92,800.00 (noventa y dos m¡l ochocienlos pesos 00/'100 M.N.) asi corno una
engargoladora, por un monto de $6,760.91 (seis mil setecientos sesenta pesos
91/100 M.N.), sumando ambos la cantidad de $99,560.91 (noventa y nueve mil
quinientos sesenta pesos 91/100 M.N,)

Quinto.- Procédase al pago de los impuestos a que se hace referencia en el
cons¡derando lV de este documento, por conducto de la Comisión de Administración y
Logisl¡ca.

Sexto,- No se auloriza la incorporación al ejercicio 2Q'12 del pago por haber por retiro
refeído en el antecedente Vll, por la imposibilidad que cuenta el titular de la Comis¡ón dé
Adm¡nistración confome lo ordena el art¡culo I de la Ley de Remunerac¡ones de los
Servidores Públicos que establece que '1...) Los presupresÍos de egrcsos no
contemplarán compensaciones, bonos o incentivos económicos, dunnte el encaryo o pol
co¡tclusión del mandato o gest¡ón de ,os s€rvidores p(tblicos que prosfen sus seruicios ni
podrán ser moditicados pam cubrirlas (...)" y por lratarse de una erogación que deb¡ó
haber conespondido al ejercicio 201 | confome lo autorizado por este Cons€jo General
med¡ante acuerdo de fecha CG-0138-NOVIEMBRE-201 1 .

Séptimo,- Notifiquese el presente Acuerdo a los partidos pollt¡cos debidamente
acreditados ante este órgano electorali publiquese el m¡smo en el Boletln Oficial del
Gobierno del Estado y en la página www.ieebcs.org.mx de este Instituto.

Octavo.- Notifiquese por estrados el presente Acuerdo a los CC. Lic. Ana Ruth García
Grande; Lic. José Luis Grecia V¡dal y Prof. Martln Florent¡no Aguilar Aguilar, quienes se
desempeñaron con el carácter de Consejera Pres¡denta y Consejeros Electorales
respectivamente de este órgano electoral, hasta el dia 20 de febrero de 2012, en cuanto a
los anlecedentes ll, lV, V y considerandos V¡ Vl, inciso á)i asl como del punto de acuerdo
Sexto del presente docum€nto.

C,¡llC C()rrstihrc¡on N1) jl:) t:(i (j{.jrlhnrt|i, r'r|ct(, (li,l. (.,r,rl'r, , ' r'.r. !j } I,, i.r¡
r.jww r(:eor::i (x(i rirr:
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Lic. Leniri
consejero

, .;á.e

wiv.,./ Lr.-.i.!i (n, j r ,r

Salgado Cota

Albáñez

Consejero P

FJTATAL ELECTORAI-
N¡A SUR

Lic. Adrián Ernesto

M. en C. María

El presente Acuerdo se aprobó por unanimidad de votos de los consejeros Electorales
con derecho á ello, en la ciudad de La Paz, Baja California Sur, el día veintlsiete de abril
de 2012, en la sala de sesiones del consejo General del Instituto Estatal Electorat de
Baja California Sur.

:La pre$ente hoja de firmas fo.ma parte del Acuerdo del Consejo General del Inst¡tuto Estatat Etectoral de
Saja california sur, mediante et cuat se aprueba la modrf¡cacrón ál presupuesro oe 

'ngresos 
y el presupuesto

de e9r€sg6 de d¡cho órgano eJectora¡, pae el ejercic@ liscat 20'12.

Elect
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Notas al presupu€sto;

SERVICIOS PERSONALES:

En el rubro de servicios personales tenemos un a.juste a partir del mes de Marzo en el
sueldo conespondiente a los puestos de Conse.jero Presidente. secretario general y
secretar¡os técnicos que se rcdujeron;

Consejero presidente en un 7.15%o quedando de $81,721 en$75,872

Secretario General en un 7.98% quedando de $55,876 en $51,414

En el caso de Secretar;os técnicos se igualaron los sueldos a la cantidad de $29.297 ya
que a uno de ellos se le venia pagando m 1l.93Yo mas qLre al resto de ellos

En el resto de los puestos sc realizaron algunos ajustes a sabe¡:

Asesor jurídico B, se ajustaron de 4 asesores a 3
Dejando como personal eventual la vacanF de asesor jurídico I'altante para el área de
fiscalización durante el periodo de Abril a Diciembre de 2012

Auxiliar Técnico Elcctoral A se ajustaron de 3 auxiliares a 2
Dejando como personal eventual al Auxiliar Técnico duranre el periodo de Abril a
Diciembre de 20 l2

Auxiliar Técnico [lectoral B se ajustaron de 3 auxilia¡es ¿ 2
Dejando como personal eventual la vacante de auxiliar técnico Elecloral g Dara
periodo de Abril a Diciembre de 2012

Aüxi¡iar Técnico Administrativo ,.A" se ajustaron de 2 auxiliares a l
Dejando como Personal eventual el arriiliar técnico para el periodo dc Ab¡il
Dicie¡nbre de 2012

Sccretarias se ajustaron de 6 a 5 puesros

California Sur
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Auxiliar de servicios Generares B se ajusraron de 6 erementos a 3. recontratando i6hr.r
personal eventual a los 3 auxiliares para el periodo de abrila diciembre . \\ IffiBru W"\
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:," csta contenrplando dentro del rubro de Servicios Personales al siguiente personal

r..t,r¡ ral para el periodo de Abril a diciembre de 2012, asÍ como una cornpensación para

,r. :r-.¿sor.iuríd ico y Ia unidad de fiscalización.

i r c¡ircios personales esta también contemplado dentro del prepuesto l¡s
ri ii,.i,J'r'r"r dcl personal que con motivo del cambio de presidencia se realizaron

I \ I J,-ITIALES Y SUMINISTROS

' , ri!r:, quc sc expresan en cada una de las subpartidas por mes tienen su base en el

-'.1.r, lr.:rórico más Ias necesidades derivadas de los planes de cada una de las

a"lllr'.1()nCS

| .'r nrhrrrs rrrás signiiicativos son:

\4iltcfiales r- l--ltiles del proceso informático con un total anual de $ I 76.454 que incluyen
los rcquerimientos de las comisiones de Capacitación y Organización

Cornbr¡sliblcs y lubricantes tiene un total anual de $291,337 de los cuales $51,450\p0
. '¡r. I'ondc¡r e las neccsidades de la-com de capacitación y educación cívica pa\a
el irrlrplinricnto de su plan

"California Sur
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Impresión dc documentos

'California Sur

SERYTCIOS GENERALES

Los montos gue se expresan en cada una de las subpartidas por mes lienen su base en el
gasto histórico más las necesidades derivadas de los planes de cada una de las
comisiones.

Los rubros más significativos son:

Profesionalizaciótr y capacitaciór donde se esta contetnplando un total anual de
$244'550.00 gue incluyen la capacitación y conversión de programas necesarios para er
uso del programa CONTPAQ de la comisión de fiscalización. el pago de becas dc
servicio social. oapacitación de Excel y Access para el personal, así como los
requerimientos de la comisión de capacitación y educación cívica para el cumplimiento
de su plan anual

seguros para Personal se esta agregando ar caralogo este rubro para incruir en er la
contratación de una póliza de seguro de vida ligada a un seguro de separación el cual se
oto¡garÍa al personal de Secretarios Técnicos, secretario General, consejeros y
lonsejgro Presidente este seguro se contrataría con Metlife y tendría un costo anual dL
$293,593.00

Seguros para vehículos contempla un tot¿l anual de $350,000.00

Impuestos y der€chos contempla un total anual de $499,551 y corresponde
básicamente al pago del impuesto sobre nomina conespondiente al año 2012

Patentes regalÍas y otros contempla un total anual de $239,275.00 e incluye las
licencias del programa coNTpAe I y ra imprementación der mismo pára er
cumplimiento de la LGCC, Licencia e implementación del programa CONTpAe I para
los requerimicntos de la cornisión de fiscarización. y ia a-dquisición del software
necesario para la rcalización de las act¡vidades püneadas por la comisión de
Organización

olR
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Menterimiento de bienes informáticos por un total anual de $501,700.00 y
la i¡stalación de una red inalámbrica institucional
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Difusién e información por un total anual de $512,090.00 que incluyen las

necesidades de la comisión de capacitación y educación cívica para el cumplimiento de

su plan de trabajo, así como el rescate del arch¡vo muerto del lnstituto

Pasajes y Viáticos que contemplan $867,535 y $541.756 respect¡vamcnte y que

contemplan viajes del personal del instituto a otras entidades para obscrvar como llevan

a cabo sus procesos, asi como las necesidades de la comisión de capacitación y

educación cívica para el cumplimiento de su plan de trabajo,

BIENES MUEBLES E INMUEBLES

En el rubro de bienes muebles se est¿in contemplando $641,190 para la adquisición de

equipo de cómputo, actualización del equipo de canografia, adquisición de una

trituradora entre otrcs.
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No. CG-0007-ABRlL.201 2

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSNTUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA
cALtFoRNtA suR, poR EL euE sE ApRUEBAN ADtctoNEs ¡t enrlculo ¡o oeu
REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL OE BAJA CALIFORNIA
SUR.

CONSIDERANDOS

1" Que como establece la Constitución Polfüca del Estado de Baja Cal¡fornia Sur, en su arlículo
36, fracción lv, el Instituto Estatal Electoral de Baja cálifornia éur, es un organismo público,
autónomo, de carácter permanente, independiente en sus decis¡ones y funcioñamiento, dotado
de personalidad. iurídica y patrimonio propio, responsable del eiercicio de la función pública oe
organizar las elecciones, bajo los princ¡pios rectores de cerieza, legal¡dad, indoiendencia,
imparcial¡dad y obietividad.

2.- Que como establece el artículo 2 de la Ley Estatal Electoral de Baja Catifornia Sur, el Instrtuto
Estatal Electoral de Baja california sur, ás un organismo p[¡bl¡co autónomo. de carácter
Permanente, dolado de personal¡dad jurfd¡ca y patrimonio propio, en cuyá integracrón part¡cipan el
Poder Legislativo del Estado, los partidos potíticos nacionáles y estatatés y loi ciudadanos en tos
términos que ordene el ordenamiento en mención,

3.' Que el artículo, 98, último párrafo de la Ley Electorat det Estado de Ba¡a ca|fornia sur,
establece que el Consejo General del lnstituto Estatal Electoral podrá creár las comisiones-,...
espec¡ales que se requieran para el cumpl¡miento de sus funciones.

4'- Que la Ley Electoral d€l Estado de Baia Ca¡¡forn¡a Sur en su articulo 99, fracción x)GV t,
señala que el consejo General está facultado para formular y expedir su Reglamento Interior.
asl como los demás reglamentos, circulares y l¡neamientos necesarios para il funcionamiento
del lnstituto Estatal Electoral, asi como fiiar las pollticas y programas de éste

5" Que en sesión Extrao¡dinar¡a de¡ d¡a 04 de jun¡o det 2010, el coñsejo General det Instrtulo
Estalal Electoral del Baia California Sur aprobó el Acuerdo med¡ante el cual se llevaron a cabo
modificaciones y reformas al Reglarnento Interior del Inst¡tuto Estatal Electoral de BaJa
California Sur.

B.' una vez apuntado lo anterior, tenemos que el articulo 4 de la Ley de Transparenc¡a y
Acceso a la Información Pública del Estado de Baja california sur esta'blece que i.Todos 

los
servidores públicos de las entidades gubemamentales y de interés público están obligados a
respeta¡'el ejerc¡cio social del derecho de acceso a la ¡nformac¡ón públ¡ca", preceptd ar que
esta autor¡dad elecloral ha ven¡do dando cumplimiento.

7. Dicho lo anter¡or. es importante señalar que el portal web del Instituto Eslatal Electorat de
Baja. california sur, cuya dirección olectrónica es www. ¡eebcs. oro. n1¡. cuenla en el monú
principal, con una sección de Transparencia, de Ia iGiEpued- áécargar er formaro de
solicltud de información correspondiente No obstante Io anter¡or, resulta neclsala ta creación
dentro 

-de .la estructura organizacional de esta autoridad administrativa, de un órgano I
especial¡zado para desahogar las solicitudes de ¡nforrnación que se presenlen\por parte o" 

'o¡\'\\parlidos polit¡cos y ciudadania en generat. 
a\ '\\ ,Z ( \
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8.- Además, el Inst¡tuto Estatal Electoral neces¡ta contar para el ejercicio de sus funciones con
¡nstrumentos técñicos y recursos humanos que le perm¡tan realizar las lunciones que le son
propias, de manera eficaz y oportuna, por lo que resulta necesaria la existenc¡a de un órgano
espec¡alizado en la definición y aplicación de las pollt¡cas y programas generales en matéña de
informát¡ca y telecomunicac¡oñes, con el objetivo de ádministrar los recursos de tecnologla de
¡nformac¡ón, a fin de efic¡entar la comun¡cación y fac¡l¡tar el proceso de las actividades del
Instituto, a través de normas, sislemas. procedimientos y politicas en la mater¡a

9.- Asimismo, resulta necesaria para este órgano electoral. la creación de un órgano encargado
de la planeación estratégica, mismo que resulta de vital importancia Para la operaciÓn
adm¡nistrativa y operat¡va de un órgano electoral. dado que ayudará a lograr una aplicación más
efectiva de recursos humanos, financieros y materiales. Asl, tenemos que e¡ proceso de
planeación es una responsabilidad c¡ucial y una tarea fundamental para llevar a cabo cualqu¡er
actividad, tanto en per¡odo de ¡nterproceso, como en proceso electoral.

10.- El documento que se presenta, t¡ene como final¡dad ad¡cionar un precePto, en especilico, el

articulo 30 del Reglamento Intenor del Instituto Estatal Electoral de Baia Californ¡a Sur, que se
encontraría vigente a part¡r de su publicac¡óñ en el Boletlñ Ofcial del Gobierno del Estado de
Baja California Sur, con el objeto de incorporar a la estructura de este Instituto Estatal Elecloral,
las Comisiones Especiales de: Transparencia y Acceso a la Información Pública; de CÓmputo y

Servicios lnformáticos, asl como de Planeación Eskatég¡ca, en aras de una me.ior planeaciÓn y

distribuc¡ón de compeiencias y responsabilidades de dicho órgano electoral.

10.- D¡chas Comisiones Especiales, deberán conlar con la estructura que determine el Conse,lc -...

General en el Acuerdo que en derecho corresponda; asimismo, su permanenc¡a estará suista la
disponibil¡dad presupuestal

En mér¡to a lo anterior y con fundamento en los articulos 98, ütlimo Párrafo y 99, kacciÓn
XXXV|ll de la Ley Electoral del Estado de Baja Cal¡fornia Sur. este Conse,o General:

ACUERDA

PRIMERo.- Se adiciona a la fracc¡ón XVll, correspondiente al inciso E). dol articulo 30 del
Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral de BaJa Calitornia Sur. como ensegu¡da se
señala:

Artículo 30. (... )

XVll. Acordar lo conducente respeclo a incentivos, haber por rettro, seguros de separaciÓn
garant¡zado y demás prestaciones, en base a la d¡sposición presupuestaria, y conlorme al

fla;uat 
ae Administraclón de Remuneraciones gue apruebe el Conselo Goneral.

SEGUNDOi Se adiciona al ariiculo 30 del Reglamento Interior del Instituto Estalal Elecioral de
Baja California Sur, un párrafo (tercero), asl como los incisos G), fracciones I a

a California Sur

$l

[-

,t

e

fracciones I a XVI: l), fracciones I a XVlll, para quedar como sigue:

Arliculo 30.- (...)

(..¡11,,(j.rhrl¡tl|(r¡rr N,i.l ll'l:"i (,,¡]l¡,j¡r,,,, f'rr:t,, (-,J 1.,.'rl¡,, r,,'.'. !,

^' "'itr¡

28



Instituto Estatal tlect ,California Sur
r\sTtTulo ttT^f L !t€croñ ¡

El Consejo General contará además con tres comjs¡ones espec¡ales. ¡as cuales estarán
¡ntegradas según lo deterrfi¡ne el consejo General med¡ante el Acuerdo correspondiente y
estarán. sujetas a las limitaciones presupuestales del lnstituto Estatal Electoral de Bajá
California Sur, mismas que tendrán laa sigUtentes atribuciones:

G) coMrsróN EspEctAL oE TRANSPARENctA y AccEso A LA tNFoRMActóN:

l. clasif¡car le információn generada por las comis¡ones del Inst¡tuto y parlidos pollticos:

ll. Requerir a loa comisiones del Instituto, y a los partrdos polit¡cos, cualquier ¡ntormacrón
temporalmenle reservada o confidenc¡al y, en general cualquier documentac¡ón o insumo que le
perm¡ta el adecuado Cumpl¡m¡ento de sus atíbuc¡ones:

lll Presentar al consejo General, et anteproyecto de pollticas y programas en materia de
¡ransparencla y acceso a la ¡nformac¡ón;

l^v Ejecutar las politicas que en materia de transparencia y acceso a Ia ¡nformación apruebe el
Consejo General:

v. Aprobar los Lineam¡entos en materia de archivo, clasificac¡ón y protecc¡ón de datos
personales y los demás necesarios para garanti¿ar la transparenc¡e y accesó a la Informac¡ón
en el lnstituto:

vl. Rec¡bir los informes que especifiquen los recursos humanos y materrates empleados pof las
Comisiones en la atenc¡ón de las solicitudes de inforrnac¡óni

Vll. supervisar las tareas det Archivo Inst¡tucional, respecto al almacenamiento y resguardo de
los archivos generados por e¡ Instituto, en coo¡dinac¡ón con la comis¡ón de bapaiitacion y
Educación Civica.

vlll Elaborar su programa anual de actividades y su inlorme para presenlarlos al conse¡o
General,

lx. Em¡tir criterios de interpretación de la normativrdad de lranspaÍencia en el ámbrro
institucional

x. Dar vista a las instanc¡as competentes, de /as posibles rrr€gularrdades en gue incurran los
servidores públicos del Inslituto encargados d€ garant¡zar €l d€recho de acceso a la
información:

xl Las demás que le confiera el consero General, esle Reglamento y cualqurEr otra drspogcrón
aplicable contenida en la Legislación adjetiva en 8aiá Califorñia Sur.

H) COMISIÓN ESPECIAL DE PLANEACIÓN ESTRATÉGICA

ri'i
t)

('t

I Presentar al Titular de la Comisión de Admin¡stración ta propuesta de
generales y estrategias de trabalo de la Comisión. para el aoecuaoo
alribuciones.
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ll. Acordar con el ritular de la comisión de Adm¡nistración. los asuntos de su competenc¡a;

lll. Proponel.al consejero Presidente para su aprobación por el consejo G6neral, el Modelo
htegral de Planeación para el lnstiluto Estatal Electoral y el Plan Estratégico Institucionat, asl
como promover las actual¡zacioñe¡ que correspondan, de acuerdo a ias necesidades der
Instituto Estatal Electoral de Baja Catifornia Sur;

lV, Establecer un mecanismo de vinculac¡ón que permita coordinar acciones con las demás
comisiones, para la operaclón del plan Estratégjico institucionat y las estrategias aprobadas por
el Consejo General;

V. Coordinar la construcción de manera part¡cipativa e incluyente de la visión estratég¡ca a largo
plazo del Instituto Estatal Electoral, asl como las actividaties inherentes o derivadás del Ptán
Estratégico Institucional;

Vl..Proponer a Consejo General por conducto del Consejero pres¡denle, los l¡neam¡entos
metodológicos que orienten la correcta alaneación de los instrumentos de Dlaneac¡ón del
lnstituto con su rumbo estratégico:

Vll. Brindar apoyo técñico y asesorla a las Comisiones eue asi lo soliciten en la lormulac¡ón de
sus polÍticas y proyectos, vinculados al plan Estratégico;

Vlll. Proponer a las Comisiones la implementación de pollticas, programas y proyectos de no
discrim¡nación:

lX. Administrar la información que se genere acerca del cumpl¡miento de los planes, programas
y Proyectos ¡nst¡tucionales;

X. Coadyuvar con la Comisión de Adm¡nistrac¡ón, en el diseño e ¡mplantac¡ón de propuestas
melodológ¡cas apl¡cadas a la formulación del anteproyecto de presupuesto del Instituto y en la
integraoión de la canera ¡nstitucional de proyectos;

Xl. Apoyar a la Comisión de Administración, en el proceso de planeación y evaluac¡ón financiera
que apone ebmentos sobre el rumbo estratégico del Instituto y la viabil¡dad de los proyectos
institucionales:

Xll. Proponer iniciel¡vas estratégicas quo coadyuven a que el Instituto haga más elic¡entes.
eficaces y transparentes sus procesos admin¡slrativos y organizactonates;

Xlll. Apoyar a las Comisiones del ¡nst¡tuto cuando asi lo solicilen. en la capacitación para el uso
de metodologias de innovación administrativa y et desarrollo de mejores prácticas:

XlV. Concertar en acuerdo con el Conse¡ero Presidente, convenios
coadyuven en el logro de los programas y proyectos estratégicos de la
Planeación Estrat€¡ca denlro de tos procesos de planeaciór.t y
adminiskación;

XV. Coadyuvar con las comisiones del Consejo General, y

I

' l/
^

de colabolación oue
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{Y¡. !.: demás que le confiera ei Consejo General, este Regtamento y cuatquier otra
dispos¡ción apl¡cable contenida en la Legislación adiet¡va en Ba¡a Caiifornia Sur.

r) coMrsróN EspEctAL DE cóMpuro y sERVtctos lNFoRMAlcgs:

l. Proponer al Secretario General los reglamentos y lineam¡entos en mater¡a de informátrca y
telecomunicaciones para su presentación ante el Consejo, según 

"orru"poü"'
ll. coadyuvar con el secretario General en la definición y apl¡cación de las politicas y
Programas Generales aprobados por el Consejo, en mate¡,ia de inlormática y
telecomun¡caciones:

lll Elaborar y proponer ar secretario Generar ros proyectos €stratégicos en mitera de
informát¡ca que coadyuven ar desarrolo de ras actividades del Instituto, 

-paru a, pr"""nt"a¡jn
anle el Consejo, según corresponda;

lv. Administrar la Red Informáiica del lnstituto, que interconecla a las comisienes para ta
transm¡s¡ón de voz, datos y v¡deo:

V 
_Determinar 

las politicas y procedimientos en mater¡a de Informática y telecomun¡cacionespara el uso rac¡onal de los recursos asociados a diche maleria,

vl Fomentar y ap|car mejores práct¡cas, esrándares y normas a los procesos rerac¡onados contecnologías de la ¡nformac¡ón a nivel inslitucional, 
.

vll. Establecer y apricar porit¡cas y estándares en materia de segur¡dad informática.

Vlll. Apoyar a las diversas áreas del Instituto en ra optrm¡zación de sus procesos, medrante er
desarrollo y/o la implementación de sistemas y servicios ¡nformáticos y de,telecomunicaciones.

lx con base al ¡nventar¡o de b¡enes informáticos, proponer planes de actuarrzación y
aprdvechamiento de la ¡nfraestructura informát¡ca y de telécornun¡caóiones:

X. Establecer los mecanismos necesarios para garantizar que la informa¿ión institucional esté
d¡spon¡ble en todo momento:

Xl. .Brindar asesoría y soporte técnico en mater¡a de ¡nformál¡ca a las diversás áreas del
Inst¡tuto,

xll. En coordinac¡ón con la comis¡ón de Administración, bÍ¡ndar capac¡tación en materia de \
¡nformática al personal del Inst¡tuto: 

\ ,
xltl. Investigar y analizar de manera permanente, nuevas tecnolog¡as en matela de rnlormátrca 

^
y comunrcactones que puedan ser aplicadas en las tareas del Inst¡tuto:

xlv. Acordar con el Secfetar¡o General los asuntos de su .conrletencr¡i I\^/r \,t (U
n\.Y \
\x1\1 i
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XV. Colaborar con la Com¡sión de Administración en la operación. modernización. acluall¿ación
y mantenimienlo de la infraestructura informática necesaria para la administlación de los
recursos humanos, materiales y financieros:

XVl. Rendir informes trimestrales y anuales de act¡vidades a la Secretaria General para que los
haga del conocimiento del Consejo;

XVll. En su caso, coadyuvar con las Comisiones del Consg,o

Xvlll. Las demás que le confiera el Conselo, este Reglam€nto y cualquier otra d¡sposic¡ón
aplicable contenida en la Legislación adjeiiva en Baja Celifornia S!rr.

TERCERO: Las modil¡cáciones al Reglamento Inter¡or del Inst¡tuto €statal Electoral de Bala
Califo¡nia Sur adicionado, entrarán en vigor a partir del dfa siguiente de la publicación del
presente Acuerdo en el Eolelln Oficial del Gobierno del Estado

GUARTO: Notifiquese el presente Acuerdo a los part¡dos politicos deb¡dament€ acreditados
ante el Conseio General: publiquese en la página de Internet www.reebcs.org mx . as¡ como en
el Boletfn Oficial del Gobierno del Estado. para los efectos legales conducentes

El presente acuerdo se aprobó por unanimidad de votos, en la Sala de Sesiones del Consejo
Gene¡al del Instituto Estatal Electoral de Baia California Sur. a los veintisiete dias del mes de
abril del año dos mil doce.

GENERAL

ur3 c
n9e ctofal

(,,l¡li (;r,r ¡:.lrlr¡ r)n N,,
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lnstifufo Estatal Elect

riItirno p,irrafo tfu' la
Ciencral rlt'l lnstitt¡to
st' rc<¡ttier;rn ¡r¡¡¡ 1'l

-L
Ia,\z

(

U

l;;,"3::,".: 11.L::l.t,::1,,,':,:l¿larto 
c¡r ci (i,¡rsittcranttt¡ ¿rnrt,rior, sc a¡rrorr¡¡o¡¡acjicir¡res ¡rartíct¡ro 30 tror r{r:granrenro Ir]rcri()r u", t,r-t"ui,litr;;lr;,,;.i.,;::i;l

\
liaja (ialifornia St¡r, nrerli¡ntc t,l cu;¡l so csrablct.iri
estn¡ctr¡ra clt' este ú lt i nltl, tlt, las sigLrit,nlcs (.ollrisio¡rt,s
¿r IriLruciones:

(:,rlkr (;{xrstfrl_knr N,).t|)lj,i (;Urlk.r¡rtrJ ttk.t,, l.,l r.{,/rt¡¡, t,¡t,,r.. lir

"California Sur

cG-0008-ABRt L-2012

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATALELECToRAL DE BAJA CALTFoRNTA suR, poR rfóuE sE ApuuEBA LACREACIÓN E INTE-GRACIÓN DE LAs CoMIsIoÑ¿s esp¡cInl[S f,[:TRANSpARENCTA y ACcEso A LA l¡¡ron¡r.reilo,v,-i,inñiióléñ
ESTRATÉGICA; Y DE cóMPUTo Y sERVICIoS ¡NFoRMATIcos.

CONSIDERANDOS

1'' Que con fundamento en er articul'3ó, fraccitilr rV trc la (iulstitr¡ci(in r\)rÍt¡ei.r
del Estado de Baja California srrr, ra .rganizacirín rlc r.s ¡rr.ccs.s t'rt,r.l t¡ r.r les esuna función que corrrrspondc, realizir al p¡(s¡ priblico, a tr¡vrís tlt. unorganismo autónomo ('n:'^u fr¡ncio.anrient<: c in,Jcpt,nr..ritr¡r. r,¡r st¡s rrc(.i:iio^cs,
9"lid" * personalitlaci jurítlica y patrimoniu pr.,¡r¡,,, ,¡r,., st, ttctro¡.ri¡r¿ráInstituto Estatal Electoral.

2.- Que de conformidatl con lo dispucsto err cl articrrkr 9x,
Ley Electoral del Ustado de tsaja California Sur, cl Corr.st.¡o
Estatal Electoral podrá crear las cor¡isior-rcs csp.cial,,, .ri,.,
cumplimiento de sus funcioncs.

3'- Que de confo¡midacr ccrrr ro crispu.stt) por 0r .rrti(.t¡r() r(x), lr¡ccitin XrV tir,r¿Ley Electoral dcl llstacro cre rlaja carif.ririo s,,., cs ¡rrrt¡rcirirr tk,r (,.rst,jt,ro
Preside,nte propon(,r irl C.nsejo Ce¡icrai cl nont brit.l i(.t.lt( ) tlt,*rs i.lt.¡;t.,r^l*s tlt,
las, comisiones qut' inrcgr'lr l¡ t'struclt¡rn .r¡¡.n izar'i.n,r r rrt'r tirg¡ra. r,r.r.t.r¡ldel Estado.

4'- En Scsión orcii¡raria cre fecha vt'intisiett,crc abril tre (l()s r¡1lr (r()c(,, se,r¡rr,lrripor unaninridad dc votos tlc rtls conscjer.s ercctor¡rrt,s con (r(,r(.cllo ¡ err', r,lAcuerdo CG-0007-AUItIL-2012, ntcdi¡itt, t,l cual s(, ill)r.()bdr()n ¡tliciont,s ¡rlartícrrlo 30 dcl lrcglamcnto Intcrior dcr r.slitr¡t. r:st.rtnr 
':rect()f,rr 

rrt, rtaja
Ca lift¡rn ia Sur.

l:ts'|l tul r) lJt ATAI_ EIEC.TORAL
8Ar^ C^LtfoRNt^ suR

{.r ireor¡rorat.irill ,t l,l .. \

lt\'.bU", ¡sí t.rrr..,,,,' f$



,@y Instituto Estatal
r!$ TUÍO tJfallL [L[ctoR^r.

||{t{ ctt.¡fol(rrA suR

de Transparencia y Acceso a la Información
b) Comisión Especial de Planeación Estratégica
c) Comisión Especial de Cómputo y Scrvicios lnformálicos

6.- El articulo 30, incisos C), H), l) dcl Rcglamcnto lnterior del Instituto Estatal

Electoral de Baia California Sur, -mismo que entrará cn vigor a partir tlc srr

publicación en el Boletín Oficial dcl Cobir'rno del Estado-, establt'ct' l¡s
atribuciones de las Comisiones Espccialcs tlr: Transparenci:r y Acceso a la
Información; Planeación Estratégica; y de CcirnPt¡to y Scrvicios lnfornráticos,
mismas que no se reproclucen err cl prc'sentc cf ocunrenlo, p()r no sr:r nect's¡ria sr¡

inclusión.

7.- Atendiendo a lo señalado por el Acuc'rdo CC-0007-AIll{l1..-2012, dcscrito c¡r

el Considerando 4 del presente Acuerclo, l¡s Comisiones lispccialcs (lue st cre¡n
mediante c,l mismo, contarán cei¡r l¡ cstruclura org.rrriz.lr'itlrral t¡ttt' las

limitaciones presupucsta lcs pcrnritan.

8,- En virtud dc las corrsideracionc.s dc hecho y dt'dcrtcho sqñalad¿rs, st,untitc
el siguie nte:

ACUIRDO

Primero.- Atcndiendo a lo rlisptresto por el articulos 9tl, irltimo Párrlf() (lc ¡¡
Ley Ele'ctoral del Estado de llaja Cnlifrrrnia Sur y 3() rlel ltcglanrento Intt'rior del
Instituto Estital Dlectoral, ¡'ror las razones cxpucst¡s trr t'l prcs(,rrt(., x' intt'¡¡,ran

las con¡isiones cspr:cialcs dc: Transparcrtt:i;r y Act'eso n I¿t ¡rr li)rnllr'i(in;
Planeaciil¡r Listrattl¡¡ica; y tlt'Cómputo y Servicios lnfo rt¡r,'¡ t icos, tlt' l.r sigrricrttt'
mancrra:

Comisión dc Plane¿ción Estra tégic.r

Titul¡r: I l.ic. Atlritiu lirrrtsto Moyrí,:r Alb¡¡lt.z
2 Conscieros Elcctoralcs I l,ic. Valt'ntc r[' Jt'sris S.rl¡¡atlo (irl,t
int€Srantes: 

ll.ic. l.ui, {'arlos ('ota l{ojo

(;,tlkJ (irrrtflx.n)r¡ Ni, .ll5l.r,l (jurl[rÍrr, l'rr',1,, (-¡,¡ (-,:rrlr', l.¡r',,, ltl:. l'..1.t. L""rl1 |ll !.'l ¡t.','

nJr¿ r' ¡ 1, " 'r'lr '.

California Sur

c

J

\Ñ>'

u



Califormia Sur

de Cómputo y Servicios Informáticos
Lic. Valente de lesús Salr¡ado (irta
Lic. Jesús Alberto Muñctón Calaviz
Lic. l-enin Lóoez Barrera

Ing. Mario Yce Castro

2 Conseieros Electorales
integrantes:

Secretario Técnico

Segundo.- Expídanse los nombramientos corrcsponcl ien tcs.

Tercero: Notifíquese el presente Acuerdo a los pa'tidos políticos rlt'trir'l..nrr.nrc
acreditados ante el consejo ceneral y publíquesc en la pá¡;irra tle l¡rk,rnet
www.ieebcs.org.mx , asi como e¡l el llok:tín oficial cl.l ct¡bi*r¡r. tlel listod.,
para los efectos legales conducentcs.

Gencral

Lic. Leni pez Barr lgado Col,r
Consejer Elec al

Lic. yrrin Albiirie z
Consci ccl ora I

M. en C. María Karen dc Mo¡rscrrath llincrin Avcna
laria Gencral

,r\

El Prcscntc Acuerclo sc a¡rrotrti Por rr¡l¡¡rinricllrl tlt' r,otos tlt, l¡s ( irrrsr,jr,r..,s
Itlecl()r¿rl('s c.rr dcrcclrr¡ ¡ cll., r,n l¡ cirrrl¿tl ¡-lt'1.¡ l'¡2, Ii,lj.r (,rlir.nl¡,r srrr, r,i tlí,r
vcintisiete dc abril cle dos nril docc, r'¡l l,r s¡l¿ tlt'st,siollr,s rrt,l ( ¡rrrst,io (,r,¡rt,r..rl
del lirstituto l.;statal tilectoral dt, llaja C¡lifornia St¡r.

(..fflrr (in¡r¡fftr¡r.lLnl N,, Jt')l:,t (;¡¡ri¡¡rr,rr,l, ¡,1¡, \,,t ( r,,,lr,r | ,¡,., r, I t. .... r,...., .. i 1,,....

ra;r/w ¡¡r'J) , irr¡i||r/
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Vé.

H. XIV AYUNTAMIENTO DE LA PAZ

"?012, Año de la Leclu¡a en el Estado de BaJa Cai¡tomia Sur"
"2A12. A,tio de¡ XL Aniversario del MiJ,ic¡pio Lrbro ySoóa.ano on Baie Cet¡íonta Sut."

La Paz, Baja Caiifomi¿ Sur, a 21 de f:ebrero dei :012,

HONORABLE CABILDO
DEL XIV AYUNTAMIENTO DE LA PAZ
PRESENTE,

Én iumplimiento a lo quc cstablecen los adicutis 157 Fiaoción ii y '1ó0 Frm,:ion X del Regl¡menlrr intcnoi'

dt:l H. Avuntan¡ier)lo {ie lt Pa¡ rr ¡rtrvo ¡l l¿} elaboiación dr¡ un Análisis d{,. ios Estádor dLr ln{Jiesos 'l
Egresos de esle Ayüntanreilo y ijir ateñción al oficio número SC136121'i2 ce Íer:ha 16 ds Fet¡rero da 20'12,

con el que el C. C p Rose¡dc Castro Orantes. Tesorero Municioai del H. XIV AyrLntanriento de La Pa¿,

hüo llegar a esta Comisiórl. ia info¡ ración c0rrespondiente a la Cuenta Pública del ¡nes de Diciembre de
2011, somelemos a i¿ con$rd3ractón de ssle H. Cabiid0 el prssenie Dictamen.

INGRESOS

,; - -T 
"'sGF . firn6RÉ$ I fnnucrot-l uARr,tcdx I

I qneswueSrlco REAL {S} f 'r;i

i¡Erñsrs i'ropjos ct 014'13,¡.CC 53 69t.i5i .l -G 32.1 ü1r- 7.r ri ¡i i l

COMISIÓN DF HACIENDA, PATRTMONIO Y CUENTA PUBLICA laydl,&

rr,'i\li

.u!i.¡,s r¡r. Ar¡,rl<il..(,, irjücrdL 121j32,{)1{ri0 . 13 i{18.1.16i: t'¿66.1325i I 't8!i.i
'i-

ToTAI i 106',527,079.00 94 970,402.84 .11'556.676.16 l 10.8s (4

?A



H. XIV AYUNTAMIENTO DE LA PAZ

COMISION OE HACIENDA. PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA

"2012, Aña de la Lectu¡a er¡ o/ Estado dé 8a¡a Qal¡fontia Sw"
"2012, Á60 dal XL Anive'seño del Uun¡c¡p¡o Librc y Soberano en Eaja Calilam¡a Sut."

De los INGRESOS PROPIOS informamos a ustedes, que el importe oresupuestado para el mes de
Diciembre tle 2011 por $ 60'014,934.00 lsesenia millones catorce rnil novecrenlos treinia y cr¡ai!c pesos

00/100 i-.4. N.), tuvo un decrenento del 10.54 Yo, de tal forma que los inqresos disminuysmn ¿

$ 53'690,886.27 iCincuenta y tres millones seisc¡entos noventa fl':¡l ochocjentcs ccne¡ta,/ sets pesos
27/100 M. N.). y que sc dosglosan de la siguiente n]6nera

Li7||váÍ.'w121 li¿.\Í,

.,rlil*ln'
tctcc¡oi

3¡'.1:1ij : ¡i 3'1 I 'i i)di430 t¿ i.l l,lr r¡.

,t't :,;: l+ l

iJ I ):l i*i

10.5¿ (.)

? 1',344 7ilii. 0

10 !r3.iirr ri

:l,r,rdui:icj ' tii¡l,,. ir,. ¡-:a)1 -l

Áirro,/ürnriricrllo¡ lg ú6¡i 5:j,t i:l , ¿'4ij57lF,lit i 1i3,,Cijl.liit .

ln¡rér¡i qyt.,^r,r,n-r' 
:- ."--- ---:-' *- : 

.. 
- :

-' -" 9 J9¿ -i'

I TOTAL 1 60'014,934.00 : ss-oso,¡eO.zr I .a'v¿.oatnt.
l:

i,ii.:t¡l i. l

2a." .ii |i

Da ias PARTICIPACIONES FFD€RALFS (Ramo 28), se recibiiron $ 20'7S3,1i 3.00 {Vurnle niilontls
se!ücie4lars cir¡cLrcr)ia y tres inii i.riento lrece oesos OCi1üü t4. i'.J.]. coniíá li;s $ 21'11?.892.00 i,l-.:rrir¡fi
liiiii(.)rla; iiefia Ílii?arsiile ntt oiili:rcientos n0vent¡ y rits pcsÚs OCi liii l¡ i; I ii.re sr,, qn;iiniiail;ill
ffesupijesl¿d0s. lo qre !eptgsenta \1ñ 1-73n/o de mencs. y se rniegra de ia stQ,..rienle ¡n¿lriera

VARTACIÓN
(Y.i

r-o¡tc ijoncr¡l 13 ,155.JB!./..1C 1{'146.77' 1 i0,ilf,.C| 3'.1,1
i-rJ,):. t.n. 

'r)'.,.,:.-1..;. ?'i,,i, 0 i.t5,J ldi, : ,)i.-J.lr:i ,,.. ,.

_.¡r¡
rE

l ' 11? )',)^ nñ I

A¡riomoJ tl
, irr)pueslo Especiül de Talaco i ror o::,oO i 10J.1j6.00 ; l.ott;.co I I ot 14 j

rqrpuejlo r,obre Autonrovrle\ Nuelor ; Zf7 e3C Cú tel ils Cn ig.l.7tg 0J : rr? 051*,
l:

: i¡ó.r' r¡r.'^ñ gó¡ór.t C!¿,..- ^^t.. 4 . ').;!iecJud¡crc,n rcoerat pi,drril'tc'l:i' . :,r3d;.0t -'ic-,¿t- JJb.,J ;:;:¿ r.l

_,rrpuestu 
Es¡reuo deJ"u1." 

_ _, 
10r621 00 i r0r',0.u, :,.0!,1.u0; i{.':r,l

lnrpu.¡t') Fspecial dc cÍ'vrld / Ber ¡l¿s ?51 6ljl 00 {0f1 ¡r.;1 ,¡t) r,6 /J.i ,)c ] /... 55 \+)
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H.xIvAYuNTA¡TENToDELAPAZ Ft
com¡slóx DE HAcTENDA, pArRtuoNto Y cuENrA PUBLIc o IAYAZW

¿" r.-,^,".
'2012, Año de le Lacln en el Estado de &.ia Catitunia Suf'

"2012, Año det )í An¡vo&ülo tH ttun c,Pb U¡'s y Sobeá no en 8É/¡a celifo'n¡a sut."

lmweslo a la gasolina 1!76,861.00 1',127,475.@ 50,614.00 4.70 (+)

Prograna Activos Productiyos (SAGARPA) 't'800,m0.00 0.00 -1 '800,000.00 N.A

Program¿ Sopofe (SAGARPA) 200,000.00 0.00 -200,000.00 N.A.

Programa d6 Apoyo a Institucion€s
Mun¡cioálos

125,000.00 0.00 "125,000.00 NA.

Programe & Apoyo a la Infraesbuctura 125,000.00 0.00 -125,000.00 N.A,

Programa Cornünidades Sdudablss 125,000.00 0.00 -125,0@.00 N,A.

TOTAL 2t 1 1 7,892.00 m'753,'113.00 -364,79.00 1.73 (-l

De las PARÍICIFACIONES ESTATALES, se tenian contemplado percibir ingresos para el mes de

Diciembre 2011, por la cantidad de $6, 103,567,00 (Seis m¡llones ciento tres mil quinientos sesenta y siete

pesos 00/100 M. N.), por concepto del 2 0Á sobre nomina, de los cuales no se manifestÓ ingreso alguno.

De los PROGRAMAS PARA EL DESARROLLO SOCIAL (Ramo 20), se tenian contemplado perc¡bir

ingresos para el mes de Diciembre 2011 por ¡ 6'958,670,00 (Seis millones novec¡entos cincuenta y ocho

mil seiscientos setenla pesos 00/100 M.N.), de los cuales se ingieso la cantidad de $ 6'728,255.00 (Seis

millones setecientos veintiocho mil doscienlos cincuenla y cinco pesos 00/100 M. N.), para dilerentes

programas de desanollo social.

| 7HtZ

$.a0 (+)

Prograroa de Emploo Tsmpord

Programa Desarrdlo de Zonás Priorilarias
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H. XIV AYUNTAfuIIENÍO DE LA PAZ F;
coMrslÓN DE HACIENDA, pATRtMoNto y cUENTA puBLtcA ifrlryÁ,1w

"2012, Año de la Lectun en el Estado de Eaja ea$forníe Sur"
"2012. Año del XL Anive/s,ario del llunic¡pia Libte y Soberano en Baja California Sur."

En FONDOS DE APORTACICN FEDERAL {iamo 33), se ingresó la cantidad de $ 13'798.1,18.57 (Trece
millones setecientos noventa y ocho m¡l ciento cuarenta y ocho pesos 571100 M N ), un 11.89 % más,del
lotal presupuestado que asciende a $ 12-332,016.00 (Doce millcnes trescientos lreinta y dos mil dieciséis
pesos 00i 100 N4.l',J ). tal y como se mueska a con{inuac¡ón:

FDrdc de ALloyo de i-cfialerfllenl0
f1'11;1: i1 ;;¡¡¡i

PARTICIPACIONIS FEDERALIS ETIQUETADAS
(0EsTtt{o ESPECiFICO AUDTTABLE}

?111.1¿!¡0 1l|J-l::),q: (' ".','-.^^^^i 1.2) t+\

:2?C 561 :1, J r')t ¡"d ::
, Subs¡Ci0 Seüuxdad Fu0itc8 flurnc;0:t

,OTA I

' " ."" .'' 
) 

¿.'; ||' j
!

12 332,016.00 i 13 798,148.57 i 1'ó66,132.57 1i.89 (i)

FGRESOS

Resce¡,:io a lüs ctllQsüs. |l]fc)nn¡mos a UslÉdes qué el tonto total eiercido tiurante sslc ffes Ce Dt.loínbre
.iei 2C 1 

'1, i.¡r¡ de $ 192'01)4,560.08 lCiento novent¿ v dos nlll ones cuiiro mi1 quinre¡los $esenlá nesos
03i1C0 li4 N.j, lo que represcnid rn aurnento en e¡ gasto de 82.99 % de io pr9supuesra,J"''. el cuai ¿sclen.lc
a $ 104'928,366'64 icbnio llitalfo millones novecientos ve¡nliocho nil trs56lsnr95 sesenta y seis orso$
c¿/1C0 L1 N.;. lnis¡lcrs clL¡c:;¡) i-i,,rll¡jiitn a conlifruac¡ónl

..ref ';iüas i]€fscllat?s i8 532 l!80 88 i 10i'290.729 Ci ?1 t'i! ¿a2,,6

at

ln,./ersión Pública

Feldfi ?irUlrr-a

i.l.l,r:?l:s r S:lrrinislrr,s 056t.jC502 ;J e9e,084.C6 i a,¿:.t.g¡l O.r 
I j2¿52,,1 ,

se,y,josc,j!,!-.r¡r.s i ñ;.;;ñtl;,qrd;i--lr*;r,tr"' .,;-;,, 
l

1

ía s eret)L,as aS¡:n¿( otes 5uos¡cjlos ¡
Okrs ?!uücr5 1 098 3m B0 3 531'960 ¿d 2 a¡: 6¡9 6'- -. r Y' 'i, - l

I Ulfg13!-tlg¡ls. z 4r'ú'orv or) ¿': I tr l' Ii' - I | ',Bienes Mreb¡ts lrnrüeble:i e lntangibtes i J¡,,5i14 t5 i 7 i30,2.rf.9g i +aS,i!rS.¡C , tÉ.a2¡ ¿: i*; :
,,¡'tr,c!Js¡ e u¡r.n,grLr¡E¡ i rc,ti_r4 ,,) / )3u,2lJ:J :lg 7 465,i95.74 , 1É.a2¡ dl

TOTAL
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H. XIV AYUNTAMIENTO DE [A PAZ

coMFóN oE HACTENDA, pATRrMoNlo Y CUENTA PÚ8LlcA LAWZ
¿, .. ",.,

"2012, Año do It Leclun en el Estedo de Bala Cal¡toñie Sut"
"201 Z Año del XL Anlvsrsario dal ttunlcip¡o L¡bro y Sobe/-eno an gF,ie Celilomiz Sut."

Una vez concluido el análisis y revisión de las cuentas, informes contables y financieros del mes de

Diciembre del año 201'1, por la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, se obseNÓ que se

obtuvo un Déficit por la cantidad de $ 97'034,157.24 (Noventa y siete millones treinta y cuaho mii ciento

cincuenta y siete pesos 241100 M. N.). Asi mismo, se cuenla mn un Déficit acumulado de Enero a

Diciembre de $ 126'120,802.73 {Ciento veintiséis millones ciento veinte mil ochocientos dos pesos 7U100

M.N.), tal como se muestra en el siguiente cuadro:

94'.970,402.84

,k

Total 97'03/,157.24

'192'004,s60.08

857'739,303.29 
|

lqqers'¿l
1?':20,8t!2.! 

|

DóficilDéficit

Por lo antes exouesto. se somete a su consideración el envio de la Cuenta Pública corespondiente al mes

de Diciembre del 2011.

ATENTAMENTE
"SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN'

LA COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA

C. DR.

SINDICO MUNICIP

XII REGIDOR Y PRIMER LA COMISION

TOBA CAI{ACHO
SECRETARIO OE LA COMISION

MORENO SORIA

C. ING. SAUL LAMAS GUZMAN
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H. XIV AYUNTAMIENTO DE LA PAZ

COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA

"2012, Año dé la Lectu'a an el Estado de Baia Calífomia Sut"

2012, Año del xL Aniveñ,ario del Munic¡pio Lihre y Sobe¡eno en Beia Califomi¿ Sut-'

La Paz. Baia Califomia Sur, a 22 de Febrero del 2012.

HONORABLE CABILDO
DEL XIV AYUNTAMIENTO DE LA PAz
PRESENTE.

En cumol¡miento a lo que establecen los articulos'157 Fracción ll y 160 Fracción X del Reglamento Inter¡or

del H. Avuntam¡ento de la Paz, relativo a la elaboración de un Análisis de los Estados de Ingresos y

Egresos de este Ayuntanriento y en atención al oficio número SC/36/2012 de fecha 16 de Febrero de 2012,

con el que el C.C.P. Rosendo Castro Orantes, Tesorero Municipal del H. XIV Ayuntamiento de La Paz, hizo

llegar a esta Comisión, la información conespondiente a la Cuenta Pública Complementaria del

Ejercic¡o 2011, podemos informar lo siguiente:

Respecto a los ingresos, informamos a üstedes que el monto total recaudado durante el e.¡erc¡cio 2011, fue

de $ 857'739,303.29 (Ochocientos cincuenta y siete millones setecientos tre¡nta y nueve m¡l trescientos

kes pesos 29/100 t\4.N.). lo que representa un aumento en el ingreso del 5.38 % de lo presupuestado, el

cual se est¡maba en $ 813'965,494.00 (Ochocientos kece millones novecientos sesenta y cinco mil

cualrocientos noventa y cúatro pesos 001100 M.N,), mismos que se detallan a continuaciÓn:

lngresos Pfopios 366 916,557.00 404 405,182 06 37'488,625.06 10.22l+l

Part¡cipaciones Federales 264 274,441.00 264'.7 49 ,802.17 -3',s24,638.83 1.33 {-)

Parliclpaciones Eslatales 13'299,350.00 10'696.156.35 -2',603,193.65 19.57 {-)

Programas gara elDesarollo Social 27'834.680.00 18'799,926.74 -9'034,753.26 32.46 (-)

Fondos de Aponacron Federal 141 640,466 00 163.088.235.97 21 447 ,769.97 15.14 (+)

TOTAT 813',965,494.00 857 739,303.29 43,773,809.29 s.38 (+)

m:yazw
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H. XIV AYU¡ITAMIENTO OE LA PAZ

COMISION DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PUBLICA

"2012, Año de Ia Lectuta en el Estado de Eeja Caltton¡e Sur"
"2412, Año del XL Anivsrssr¡o del Munlcipi$ lib|P y Sobe/ano én Bale Celildnia Srr"

De los INGRESOS PROPIOS 'rfoimamos a usledes.,:;ue ¿l inr¡rorte Dr¿'suplr,is1e{lc p¿f¡ el ¡iefci.rl 20'11

de $ 366 916,557.00 llti){cic.rlrr$ $esenlir y ;eis fiillarirs novcirenlos d¡*cisóis m¡l quinrcnio$ cini¡lent¡: v

sfele peso: 00/100 lv1 li L r111a.¡ ¡¡ increniento {Je 10.22 -n/o de n]ás. de lal iofna cuo los inQresos
auñlentarún 3 5 404'405.182.06 lauattoc¡entos cuair.:r r-rrillonss cualrccienl3s cir-:co niil ii*:¡irj l¡lenta y

drs psso$ ü$1101'lil.i!.t l í:lte i;ít ítr,.sglc:.a Jc l;l siqriielio ntarorii

!u lLiiJ9lii0r; 05t i.) l

.79

Lit??¿j!,É

I D, if;u¡ti,
:

l,fidrl,ii:'.,

l-,i.,.1.:1-r

rfidtl,1l., 5144.2diJ.ljr) r lilr¡.j.0ia.61 , l iijl:,i"rlr.ii

iit,:i:.f:.,1r",:,llt . , ' E7 457 3l2t)r t$ 297 Í1.15 t8 1 r4it.'i,r:i !¡

5 144.2diJ 

'1) 
il r¡.i 0ia 61 aiiil:,i!li.ii

7 457.31?. rr I t$ 297.9119: j 84i1.'i,l:i !¡
'.,,-:c.: i i, i.ri: l334ttl-c.iCi ta,1l3el632 , 2 í:l,r,.i:,2 t;

: 'I0IAL 366',916.557.r0 , 404.1{5.162,06 : 37'486,625.06

'i5304i3ii:.):

l¡. i-i / i+l

10.?2 {r)
I

I

¡.r ii.ilt l;)r PARTICIFACIONFS FfüERALES (Ranro 28), se ;e;bierct $ 2S0'749.802.17 :l-lpslji:ririir,i :r..-rofriij
riiriiOi)úc 1r1rlUirlCrii): iirt;t:!üii.l i 'irrvg ntri *Cirr,rcierr1.]:r ljits iJc:iOS i7l1,j1 l"i.ir , .jc ;r. $ 2t)4'27 ,1.441 ,Ct
]!1.:-.i]j:::.iJ..l;,].].jíll;}.tt;:]¿]il'i].:]ll]li]Í]S.j0-\cie|]1osS(:ll:]li¿yC!aiI}ll]li;!ja:i.í,i':]i:j:
0ü1100 i,'1.i\ ). (ltto se cttcorll!-rlian prosupuestados.csio rcp,esenta üt 1.33 o/o de melüs, v i¡: i¡rt¿r¡r¡ uc r¿
Í;tiiticitle r'¡an*a¿

,1. vARtACtóil
¡tl

,,.,. i,'

r l:l I l

ii rril l;'

I t2ri l7;i 0:l .l(:il,i",

.t: 
','i1.,.,. 

rt:,.

. ;llrllri.slil ttbra r¡ti(r¡t¡.]t[t: NLlc]ut

. .,.1 .| : .ir ...

I i2t l6.i üt

:i Tilll li;l I iiil
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H. XIV AYUITTAÍIIIENTO DE LA PAZ

COM|SÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PI]BLEA

"ml,.Añodet Lactun ü .t Esardo & W Cafifornle Su¡"

LAYLZ&
Lk -,"

'2012, Año dat XL Aniveaztlo det lluntclplo Ubre y Sobenno sn Bala ülifoml' Sttt'"

Fondo de Fiscal¡zación 5'927,858.00 6'443,930.00 5't6,072.00 8.71 (+)

lmpue$o a la gasolina 1f994,561 .00 15',782,093.00 .2't 2,468.00 r.33 (-)

Rograma CONAOE 0.00 1'500,000.00 r'500,000.00 N,A,

Programa Aclivos Product¡vos (SAGARPA) 7'200,000.00 0.00 -7,2m,000.00 N,A,

Programa Soporte (SAGARPA) 800,000.00 0.00 -800,000.00 N.A,

Programa de Apoyo a Instituciones

Mun¡cloahs de la Juventud
500,000.00 0.00 -500,000.00 N.A.

Programa de jApoyo a la Infraestructura

Cultural Municioal
500,000.00 0.00 -500,000.00 N.A

Programa Comunida&s Saludables

{lnstiluto Municipal do la Mul€0
5m,000.00 0.00 -500,000.00 N.A.

Fordo de Paümentmión de los Municipios 0.m 6'498,536.17 6'498,536.l7 N.A

TOTAL 264'271,U1.W 250'749,802.17 -3'524638.E3 1.33 ( )

De las PART¡CIPAGIONES ESTATALES, se tenían contemplado percib¡I ingresos para el Ejerclcio 2011'

la canüdad de $ 13'299,350.00 (Trece millones doscientos noventa y nueve mil tresc¡entos cincuenla pesos

00/100 M.N.), por concepto del 2 % sobre nÓmina e impuestos por enaienación de bienes muebles, de los

cuales. se o"ró¡Oieron ta cantidd de $ 10'696,156'35 (Diez millones seiscienlos noventa y seis mil ciento

cincuenta y seis pesos 35/100 M.N.), lo que representa un 19.57 7o de menos con respecto a lo

presu puestado.

De los PROGRAMAS PARA EL DESARROLLO SOCIAL (Ramo 20), se tenian contemplado petcibir

ingresos para el Eiercicio 2011 por $ 2?'834,680,00 (Veintisiete millones ochocientos treinta y cuatro mil

sisc¡entos ochenia pesos 00/i 00 M.N.), de los cuales se ingreso la cantidad de $ 18'799'926.74

(Dieciocho millones setec¡entos noventa y nueve mil novecientos veintiséis pesos 741100 MN)para

d¡ferentes progtamas de desanollo social.

\
c\ot¡
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,ir:¿¡; ft. xtv AYUNTAMIENTo D[ LA PAZ

,, .''*:.. coMtstoN DE t-iActe NpA, PATR¡MoNto Y CUENTA pÜeitcq , , I
...:i.. i?i,.j.

"2012. Atia ¿e l¿ Lectul, 6n e/ Es¡áttó ¿te E ttja Calilornia SuI '
"v{}i2. Aito del Xl ¡n¡versario del Mun¡c¡pia í,¡brc y Soherano en Baia Calilania Sw"'

Dfr]ltr¡;r:,i ¡liriJrlal llr iara.r 5llíj r.rt I2 il¡lri illii 7.1 : tii.t.t{ll ?,4

:.. , 
iJ

t !i-l- ."

Ref it!rr¡ rh I::i:riii,Os f t";|)litirl

-fiC ¡:l!rl f-llilii,li í)

J:J.:r:1..i Ijit 't::..]i _l_,:t..: 
j t..lr':,1

iirltr.t¡.r:t:.r l .:,: r:¡:, it: la)l¡.; 'raftl¿1.:3 
l

'| i'' i ,)ic r:L :1; ._r.¡ ri ' i ll'ril

,i¡ltr !rll iiu

i; 1i'J lril ?,i :.t',1iti;

ir.i)l "ii) i t'.){"1 ilí::

'j ltt.j lal.li.) ,j 
"rc ,11!!J. j 

8.r]|j1.-1

27 811.680 00 lB 7!,9.926./r .3 C34 lJ3.2o

ti ir

3:.d6 (.i

i:r FOitDOS DE APORTACION FÉDERAL (Ra¡no 33), se ifqieso la cantii¿rrJ i: $ 163"088.235.97

i(,:0:!!o s,'::e¡l¿,r ,r lias nri¡l0nlt üc enla y ccl'ro rnil doscienios trsiillii v c¡r'lco pesori !i:l'lC0 lJ. i'i.t. l'r
.15,14 9l n.:s.oiij it:.iel irrcsuitiresled0 que ascicrlie a $ 141 640,466.00 íaienlo ci.r¿rfqrla / r0 nliion?.-'

:ii:is,:ii)ri:iii cL:.:rÉnt¡: r¡ii ai.r¡ifocie.rtos sesgria y seis lesos rjCi lrll fll.l',i.). iai ,, conro se rni.isstf: ar

:r ilii fl tj:lal llrlj

PARf ICIPACIO¡IüS FEDIRALü$ NTIf]UE'TADAS

iDESTINO ESPECiFICO AUDITABLE)

j:iIrJ, li: ¡.0úilrrirart L¿t¡li tl
iijr l:i:i r!tr,irrr:, lj.]]r {jr!1;l

15 ¡.:t,J iltit ,iíl

lj111 trI l1 l.i¿ .'-8i il

¡ 5:lJ 9g.r 9.' ',t_l.Ji +

::rli¡.isia,tcr1'r'it i;cti¿i

. '1'lo',::. ::t' 'u'"' :l'::l:'-"1'":''t'
21 .41 ¡- .'i69 97 i5.14l+i
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H. XIV AYUNTAMIENTO DE LA PAZ

coMrsrÓN DE HACTENDA, PATRIM0NIO Y CUENTA PÚBLICA t i*
"2012, Año de la Lecaure en elEstado de Baia California sut"

"2012. Año det XL An¡verceña del Munic¡pia L¡brc y Saberano én Eaie Cal¡fonía sur'"

,;'
I SÉ- --
...

ri :;'a,",? ']a7 riri :¡.lti'r a?ar li

Respecio a los ellicsos, inforr¡antos a Lr¡tedes que ei trcrtttl ioi¡i ett:rciCo cJüf¿nt3 esle Ejeicilk¡ 21,1i 1tr:

cle $ 883'860,106.02 (Noveüi0nlos ochcnta y tres nlillones ochoctentos sr,';cni¿r rlil c,enlo sr s pes05

c2l100 [4.N.]. l0 Güe representa ün aufnenlo en el gasto de 20.87 "/" de lo irresupuústado, el cuai ascierrdc

¿ $ g13'965,492.55 (Oohocientos tfece mtllones nov€cientos scserla y clncc mil cuairc0lcntús nO']e¡la'/

Ccs pesos 55¡100 lV.N.), |"¡lls$cs nue 'se delallan ¿ cóniilr1lPciÓn:

, Si:iv;¿ or; Pers0iraies A..r'-... . ..' r-: . (,:. ..- ,. ;\, ói"',..:r:-\'. "t! c"¡ i+

5i i'oll.¡J8 j5 -i 1-1. :al i; 3 iri: i 2C.EC .: i¡ i,li:,1;ieiiairs y Sünrniilrc:

? 1 ..r,i

i. .41

i'
l,rv::fsl.¡ 

?irl'll':..,_ d2¿'.t ) j-: i2't3:2!''t 
.11..,_i!133

..r:.j,'.L '1 i{5 l'JiA 7"i - 
"j. ':'1 ::-i--:

roTAL Bll 96s,492.55 983 860.',l06,0? 169.894 613.47

(-.,

1.,i,:l|:

:n at trr

t

Una ,¡ez ccncluido ei anál¡sis y revisión de las cuentas, informes coniai,rkls y iiiranciercs dei tjelcirjrr 2{i l 1

¡ r la Conrisiótr de Hacienda, Pakimonio y Cuenla Pública, se obseryó que se ootuvo Jn Déflcit por ie

.eflt¡dad de $ 126'120,802.73 {Cjento velntiséis millo cs cie0lo veirlie riil ochocisntos dos pesos 73/1CC

hl.N.), tal oomo se fiuesira en ei siguiente cuadro:

lclai Ingre-c0 ¡1, ¡ Jj ilr.1 .'i

gca 80il 1üd.i)? ,

Dóficit s 176 120.80?,73

5U



L taz' LNYúZ\&
H. XIV AYUNTAMIENTO DE LA PAZ

COMISóN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA

"2012, Año de la L¿ctura sn el Eslado de Baie Califom¡a Sur"
"2012, Año del XL Anivo.sario dol Munícip¡o L¡brc y Soberano en Baje Celifornia Sur."

Por lo antes expuesto, se somete a su consideración el envío de la Cuenta Pública Complementaria del

Eiercicio 2011 ,

ATENTAMENTE
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN"

LA COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA

C, ING, SAÚL LAMAS GUZMAN
XII REGIDOR Y PRIMER SECRETARIO DE LA CO¡/ISIÓN

LA TOBA CAIVACHO
VIII REGIDOR SEGUNDO STCRETARIO DE LA COMISIÓN

SIDENTE DE LA COIVISIÓN

51
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,ü BCS

"Año 2012, Ano delXL An¡versano dal Munic¡p¡o Librc en Bsja Calífomia Sul
"2012 A?to de la Loctúñ en el Estadó da Baia Cslifoñia SF

ROBERTO VERA AZAR, SECRETARIO DE LA CONSEJER|A JURiDICA DEL GOBIERNO
OEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE.
ME OTORGA EL ARTíCULO 32-BtS FRACCIÓN XXIII DE LA LEY ORGANTCA DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTAOO Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO
POR LOS ARTICULOS 21 Y 24 DE LA LEY OEL BOLET¡N OFICIAL DEL GOBIERNO DEL
ESTADO, AMBAS DEL ESTADO OE BAJA CALIFORNIA SUR, SE EMITE LA SIGUIENTE:

FE DE ERRATAS

EN EL BOLETíN OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTAOO DE BAJA CALIFORNIA SUR
NÚMERO 59, TOIIIO XXXVIII, DE FECHA 20 OE OCTUBRE DEL 201I, MEDIANTE EL
CUAL SE EXPIDIO EL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE PROMOCIÓN Y
DESARROLLO ECONÓMICO QUE:

DICE:

ARrÍCULO 2.-.. .

B.- Las Unidades Admin¡strativas siguientes:

Fracc¡ón l: "Dirección de Estadistica e Informát¡ca":
Fracción lX: "Dirección de Telecomun¡caciones y Energía"i

DEBE DECIR:

ARTTCULO 2.-....

B.- Las Unidades Adm¡nistrativas siguientes:

Fracción l: "Dirección de Informática y Estadistica";
Fracción lX: "D¡rección de EnergÍa y Telecomun¡caciones,';

En Ia Ciudad de La Paz, Baja California Sur,

SECRFTARIA DE LA
()ONSEJERiA JURIDICA
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AVISOS Y EDICTOS



coNsoRclo MERCANTIL DE LA BAJA' S.A. DE C.V.

Est¡do de poslcion financ¡era, Balanc€ General al 3110312012 Fechr:1U0,{2012

ACTIVO

ACTIVO CfRCUTANTE

CAJA

BANCOS

CTIENTES

DEUDORES DIVERSOS

IVA ACREDITABTE

IVA SALDO A FAVOR

IMPUESTOS ACREDITABLES

PAGOS ANTlCIPADOS

ANTICIPOS A IMPUESTOS

TOTAI ACTIVO CiRCULANTE

FIJO

EQUIPO DE COMPUTO

MOB Y EQUIPO OFICINA

VEHICULOS

Total FIJO

DIFERIDO

TOTAI DIFERIDO

Total ACT¡VO

SUMA DEL ACTIVO

34,921.93
7 ,147 .52

32,1 09.60
871,717.94

3,600.00
51,840.91
68,382.52

6,000.00
411,627 .00

1,487 ,347 .42

0.00
0.00
0.00
0.00

71,390.34
0.00

71,390.34

71,390.34

71,390.34

PASTVO

PASIVO CIRCULANTE

PROVEEDORES

DOCUMENTOS POR PAGAR

ACREEDORES DIVERSOS

IVA TRASTADADO

IMPUESTOS POR PAGAR

IMPUESTO NO COBRAOO

TOIA¡ PASIVO CIRCULANTE

Total PASIVO

SUMA DET PASIVO

CAPITAL

CAPITAL

CAPITAL SOCIAL

Resultado del ejercicio

TOTAI CAPITA I

Utilidad o (perdida) del Eiercic¡o

SUMA DEL CAPITAL

-0.01

13,608.40
2s,302.26

38,910.6s

0.00

I,526,258.07

50,000.00
1,548,324.74

1,598,324.74

-143,457.01

1 ,454,867 .73

SUi'A DEL PASIVO Y CAPITAL 1,526,258.07

. t"w
Anselmo Urias Lóoez

1t3

Liou¡dador
Consorcio Mercantil de la Baja SA de CV
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D M, S. DE R.L. DE C.V.
(En liquidación)

BALANCE GENERAL FINAL DE EJERCICIO DE LIQUIDACION AL 3o DE ABRIL DE zotz
(Cifras en pesos mexicanos)

ACTIVOS

PASIVOS

CAPITAL CONTABLE

El presente balance se publica en cumplimiento y para los efectos de la fracción ll del

artlculo 247 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. Este balance, los papeles y
libros de la sociedad, quedan a disposición de los socios para todos los efectos a que

haya lugar.

Loreto, Baja California Sur, a 3o de abril de zorz

,/,Un qtbl"ebu-
(/

MAÉY E CAMPBELL
Liquidador

so

o

1t:
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.COMPAÑ|A MINERA GUAYPARIN", SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA

DE CAPITAL VARIABLE, representada por su Gerente Adm¡n¡strador, Biólogo

MANUEL ALBERTO VÁZQUEZ PHILLIPS, INFORMA dE CONfOfMidAd CON IOS

artículos 223,224,227,228 y relativos de la Ley General de Sociedades Mercant¡les,

que por escritura públ¡ca ochenta y ocho mil doscientos veinticuatro, del volumen

mil cuatrocientos setenta y nueve, de veintinueve de febrero del año dos m¡l doce,

otorgada ante la fe del Licenciado HECTOR CASTRO CASTRO, Notario púbt¡co

Número Siete del Estado de BaJa Californ¡a Sur, Ee p¡otocolizó el Acta de Asamblea

General Extraordinaria de Accion¡stas de ,,CompañÍa Minera Guayparin", Sociedad

Anón¡ma de Capital Variable, celebrada el 2é Oe febrero de 2012, en la que se

acordó, transfotmar la mencionada sociedad anón¡ma a Sociedad de

Responsabílidad Limitada de Capital variable. Se dio el aviso correspondiente a la
Secretaría de Relaciones Exteriores con fecha diegi{is de maEo de dos m¡l doce,
La paz, Baja California Sur, a 2{+ abttl-4e 2012.[ )

Uffi+el(-
MANUEL ALSCNTÓ VÁZOUEZ PHILLIPS



BOLETIN OFIGIAL
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR

PALACIO DE GOBIERNO LA PM. B.C.S.

Dirección:

SECRETARÍA DE LA CONSEJERfA JURIDICA

Conespondenc¡a de Segunda Clase - Reg¡stro DGC-Num. 0140883
Características 31 51 1 2816

Condiciones:

(sE PUBLTCA LOS DIAS 10, 20 y ULTTMO DE CADA MES)

CUOTAS
EN VIGOR QUE SE CUBRIRAN CONFORMEA:

I.- SUSCRIPCIONES Y EJEMPLARES:

POR UN TRIMESTRE
POR UN SEMESTRE
POR UN AÑO

NIJMERO DE SAI-ARIOS MINIMOS
VIGENTES EN EL ESTADO

5
10
15

0.75
1

1

NO SE SIRVEN SUSCRIPCIONES POR MENOS DE TRES MESES

NÚMERo DEL DfA
NÚMERO EXTRAORDINARIO
NUMERO ATRASADO

II.. INSERCIONES:

1.. PUBLICACION A ORGANISIVOS DESCENTRALIZADOS
Y AUTÓNOMOS FEDERALES, ESTATALES Y
MUNICIPALES, ASI COMO A DEPENDENCIAS
FEDERALES Y MUNICIPIOS, POR PLANA 1O

2.. PUBLICACION A PARTICULARES POR PLANA 16

TARIFAS AUTORIZADAS POR ELARTICULO 35 DE LA LEY DE DERECHOS
Y PRODUCTOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR,

NO SE HARÁ NINGUNA PUBLIGACIóN sIN LAAUTORIZACIóN DE LASECRETARíA DE
LA CONSEJERÍA JURÍDICA Y SIN LA COMPROBACIÓN DE HABER CUBIERTO SU
IMPORTE EN LA SECRETARíA DE FINANZAS.

TIRAJE:200
IMPRESO:Talleres Gráficos del Estado, Navarro y Mel¡tónAlbáñez.
RESPONSABLE: Manuel Guillermo Cota Castro




